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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY,

Castilla la Nueva.—El Comandante militar de Cuenca 
participa que la facción Santés se hallaba en Val verde. Una 
fuerte columna del ejército que salió de Albacete debe hallar* 
se ya en su persecución.

Castilla la V i e j a —Una columna de Carabineros ha 
batido y dispersado anteayer á la partida carlista de 80 hom
bres mandada por Rosas, Santa Clara y otros cabecillas , ha
biendo sido desalojada de Cuerigo y Coílongo.

A r a r o n ,—El Capitán general manifiesta que se confirma 
la entrada de Gamundi en el distrito, el cual desde Puerta se 
dirigió á Sos.

C a ta lt i ila .—El Brigadier Salamanca participa que el ba
tallón de la Cruz cubierta y el octavo móvil alcanzaron en 
Margalef á la retaguardia de una facción que se pronunció en 
fuga; quedando muerto el que se titulaba Comandante militar 
del cantón. Ha sido restablecida la comunicación telegráfica 
con Tortosa, y lo será la de Valls y Montblanch.

V a le n c ia .—El Brigadier encargado del mando de la Ca
pitanía general manifiesta que la facción Mir y Sierra Morena 
se hallaba en Nales, y que se ha apoderado del correo de Cas
tellón, dirigiéndose después á Chilches. Ha cortado el telégrafo 
desde el paso á nivel de Honrosas hasta la estación de Nules.

El General en Jefe, desde el campamento de la Palma, da 
parte que anteayer al medio dia salieron de Cartagena unos 
300 presidiarios que se dirigieron hacia la batería de la dere
cha, en construcción, siendo rechazados por la fuerza que la 
custodiaba, auxiliada por el noveno tercio de la Guardia civil. 
Aumentados aquellos y auxiliados por los fuegos de la Atalaya y 
de algunas piezas que sacaron de la plaza, se hizo adelantar un 
batallón de la Lealtad y cuatro piezas de campaña que sostu
vieron nutrido fuego y obligaron al enemigo á retirarse pre
cipitadamente, siendo hostilizado por la artillería situada en 
Subillaga.

Otro grupo se dirigió hacia la batería de la izquierda, sien
do también rechazado. Los soldados del regimiento de la 
Lealtad, procedentes en su mayor parte del último reemplazo, 
se han portado como veteranos, despreciando el fuego de ca
ñón y de fusilería. No hemos tenido ninguna baja, ignorándose 
las del enemigo.

En la, tarde de ayer se ha verificado otra salida del enemi - 
go en dirección á la batería de la izquierda, siendo rechazado 
por la fuerza que la custodiaba y la de los Roches, así como 
por la artillería de dicho punto. El movimiento de los insur
rectos fué apoyado por el fuego de los fuertes San Julián y 
Moros: se han hecho al enemigo tres prisioneros, que serán 
juzgados inmediatamente.

Por varios confidentes y un voluntario presentado se sabe 
que las fuerzas que hicieron la salida de anteayer con cuatro 
piezas iban mandadas por Galvez, habiendo sufrido de 14 á 16 
bajas entre muertos y heridos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

R e p ú b l i c a  e s p a ñ o l a.— C o n s e j o  d e  Estado.— Exce
lentísimo S r.: El Consejo ha examinado con la mayor urgen
cia, según se le recomienda en la orden del Gobierno de la Re
pública con fecha de ayer, el expediénte instruido á virtud de 
una instancia de D. Antonio Rivera, contratista de 34.000 ves
tuarios de industria extranjera, para el ejército, en solicitud de 
que se le conceda próroga ue 30 dias para cumnlir su contrato 
que vence en fin del presente mes. También se le remite con 
el expediente una instancia de D. Mateo Lorenzale pidiendo 
proroga de 15 dias para la entrega de 5 000 correajes que le 
íaltan presentar para completar los £0.000 que debió haber en
tregado en 49 del comente; y por último, es también objeto de 
la consulta de este Consejo una comunicación del referido Don 
Antonio Rivera, en la que pretende que se otorgue un plazo de 
dos meses para entregar los pantalones y gorras que le han 
sido desechadas por orden de 13 del corriente.

D. Antonio Rivera funda la solicitud de próroga de 80 dias, 
entre otras razones, en el estado deplorable de las comunica
ciones, que no permiten llegar el correo de Madrid á París en 
cmeo o seis días, yen  que aun los telegramas tardan £4 y 
alguno nas-a 60 hocas, todo lo cual habia retrasado las reso- 
uciones del Gooierno; ■'manifestando el recurrente que tiene 

cenados contratos suficientes con diversas casas extranjeras 
para la construcción de los 34.000 uniformes en el plazo esti- 

• pinado; pero que no puede ser responsable de la dilación ocur- 
a ^Probación de los tipos: que aun cuando estaban 

l o n w ,  ^ ^ .p r e p a r a to r io s , no era posible comenzar la 
confección en gran escala hasta la. llegada á París de los tipos

aprobados; y que como estos aun tardarían seis dias, podía j 
darse por terminado el mes de Noviembre. Esjo decia D. An
tonio Rivera en 13 del corriente; y en oficio del dia 15 asegura 
al Presidente de la Junta de armamento, vestuario y equipo 
para el ejército que para el dia 15 de Diciembre próximo se 
compromete á entregar de 1£ á 15.000 vestuarios, y el resto 
dentro de la próroga de 30 di as.

En 19 del mes actual manifiesta el interesado en otra co
municación, refiriéndose á los pantalones y gorras que han 
sido desechadas, que para construirlos de nuevo seria necesa
rio un plazo de dos meses, lo que no considera el interesado 
aceptable, en la necesidad de vestir al ejército en un término 
brevísimo, creyendo más conveniente que se le admitan los 
efectos desechados.

D. Mateo Lorenzale expone en su instancia las dificultades 
con que ha tenido que luchar para cumplir su compromiso 
por efecto de la dificultad de las comunicaciones; y que para 
acabar de hacer 1a, entrega de las 5 000 fornituras que faltan 
hasta completar las £0.000 á que se obligó necesita del corto 
respiro de 45 dias, á contar desde el £0 del corriente.

Pasada esta instancia á informe de la Comisión nombrada 
por la Junta, consideró que eran atendibles los razones en que 
aquella se apoyaba.

El Presidente de la Junta cursa al Ministerio del digno 
cargo de V. E. las instancias y comunicaciones que se han 
relacionado, y manifiesta que se habia dado de ellas cuenta á 
la Junta, ampliando con respecto á los antecedentes délas pre
tensiones de D. Antonio Rivera las consideraciones económi
cas, políticas y de urgencia sobre la dificultad de hacer nue
vos contratos, como el presente , con arreglo á las disposicio
nes que regulan la contratación.

Añade que á contratar el servicio en cuestión se negaron 
todos los proponentes i extranjeros , así como á sujetarse á la 
legislación de España y á prestar la fianza que garantizase 
los compromisos que contrajeran, exigiendo, por el ■ contrario, 
que el Gobierno pusiera fondos en Bancos extranjeros para 
asegurarles el pago de los efectos que entregaran, y que* las 
cuestiones, que se suscitaran se resolvieran por los Tribunales 
de sus respectivos países; llamando la atención acerca de que 
los precios en general eran superiores á Jos propuestos por el 
contratista Rivera, y deduciendo de estas consideraciones Ja 
Junta la necesidad de continuar con los contratistas actuales, 
en vista de que las circunstancias que habían producido la de
mora en el cumplimiento de los contratos son de pública no
toriedad y constan al Gobierno de la República.

Y en cuanto á la próroga de dos meses para la entrega de 
los pantalones y gorras desechadas, el Presidente de la Junta 
expone que esta insiste en su opinión ántes manifestada de 
que no se admitan por la mala calidad del paño; y que en 
consideración á la urgencia de vestir al ejército y de los me
dios con que cuenta la expresada corporación -para construir
los en España, el Gobierno podía otorgar 1a. próroga de los 
dos meses que se pretende, ó rescindir el contrato, oyendo á 
este Consejo.

Meditadas atentamente y analizadas con la debida detención 
todas las razones expuestas en los documentos .señalados, el 
Consejo encuentra que, si se atiende á la forma con que se ha 
verificado la contratación que *han‘ celebrado respectivamente 
D. Antonio Rivera y D. Mateo Lorenzale, los contratos debe
rían rescindirse; pero la necesidad y urgencia del caso, las di
ficultades de una nueva contratación y" la falta de. elementos 
que hay en España para construir ios vestuarios en una can
tidad tan considerable como la que se exige hacen que el Con
sejo, teniendo muy en cuenta altas consideraciones políticas, 
económicas y de conveniencia para el servicio, así como razo
nes de equidad, opina como la Junta de armamento, vestuario 
y equipo del ejército, que se conceda á D. Antonio Rivera la 
próroga de 30 dias que solicita y á D. Antonio Lorenzale la de 
45 dias que á su vez pretende.

Además de las razones indicadas, y por lo respectivo al con
tratista de los vestuarios, el Consejo debe hacer constar que con 
sujeción á lo establecido en la condición 4.a del pliego que sir
vió de base para la subasta intentada en vano, laNbligacion 
del que contratara este servicio era la de entregar los vestua
rios por cuartas partes y en plazo de 45 dias cada uno, á con
tar el primero desde que se le comunicara al rematante la 
aprobación del contrato; de modo que, habiéndose notificado á 
D. Antonio Rivera la admisión de su proposición en 4£ de Oc
tubre próximo pasado, hubiera podido prorogar la entrega de 
dichos vestuarios, en la forma indicada hasta el dia 4£ de Di
ciembre próximo venidero, teniendo todavía otros 45 dias más 
para reponer las prendas que se desechasen.

Sin embargo, D. Antonio Rivera voluntariamente restrin
gió el término de su compromiso, obligándose á tener entre
gados los vestuarios el dia 30 del corriente; deduciéndose de 
esta observación que, concedido el mes de próroga que solicita, 
ó sea hasta fin de Diciembre, vendrá á tener cumplimiento el 
contrato en los mismos dias que el Gobierno se habia en un 
principio propuesto.

El Consejo, por último, no considera que deben admitirse 
los pantalones y gorras una vez desechados por efecto de la 
mala calidad de los paños. Tampoco cree que debe concedér
sele la próroga de dos meses que solicita para reponerlos, si
no en ei caso de que absolutamente fuera imposible construir
los en España en ménos tiempo.

Resumiendo, propone el Consejo:
4.° Que puede concederse á D. Antonio Rivera y á D. Ma

teo Lorenzale las prórogas de 30 y 45 dias que respectivamente 
solicitan.

Y £.° Que debe intentarse procurar la construcción de los 
pantalones y gorras desechados, apelando á la industria del 
país, en el más breve plazo posible; y que sólo en el caso de 
que esto no pudiera verificarse, entonces seria cuando no ha
bría inconveniente en otorgar al citado D. Antonio Rivera la 
próroga de dos meses que para reponer y entregar aquellos 
efectos solicita.

V. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid ££ de Noviembre de 4873.= Excmo. Sr.«=Ei Oficial 

mayor encargado de la Secretaría general, Manuel Estremera 
y Muñoz.= El Presidente, Juan Bautista Alonso.= Exorno, se
ñor Ministro de la Guerra.

Excm o. Sr.: He dado cuenta al Gobierno de la Repú
blica de una instancia promovida en 43 del actual por 
D. Antonio R ivera , contratista de 34.000 vestuarios y 
equipos de industria extranjera con destino al ejército, en 
súplica de que se le concedan 30 dias de próroga para po
der cumplir su compromiso á causa de las dificultades que 
se oponen á llevarlo á cabo en el término fijado; y de un 
escrito del mismo Rivera que Y. E. cursó á este Ministe
rio en £0 del propio mes, manifestando que no se encuen
tran en Francia paños de mejor calidad que la empleada 
en los pantalones y gorras, cuyas muestras fueron des
echadas por esa Junta, necesitándose dos meses para cons
truir estas prendas del modo que se exige.

. Y  considerando que el contratista Rivera al presentar 
su proposición pudo haber hecho uso del término mar
cado en la condición 4.a del pliego que sirvió de base en 
la subasta intentada sin efecto, ó sea hasta el 4£ de Di
ciembre próxim o, y renunció á él espontáneamente ofre
ciendo anticiparse esos 4£ dias en la persuasión de que 
no se ofrecieran obstáculos ál cumplimiento de lo pactado; 
atendiendo por otra parte á la urgencia que reclama la 
adquisición de vestuario para completar el de la fuerza que 
ha tenido de aumento el ejército; vista la orden fecha 43 
del corriente, por la que se dispuso que no se admitieran 
los pantalones y gorras de industria extranjera sino á con 
dición de que ei contratista mejorase la calidad del paño: 

El expresado G obierno, de conformidad con el d ictá- 
men de esa Junta y el emitido por el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido conceder al contratista D. Antonio 
Rivera la próroga de 30 dias que solicita , ó sea hasta fin 
de Diciembre p róx im o, para completar la entrega de los 
vestuarios y equipos de referencia;, bajo el concepto de que 
terminado que sea dicho plazo sin haberlo verificado se 
sobreentiende que queda rescindido el contrato, y faculta
da la Administración para ejecutar el servicio en la parte 
que corresponda á coste y costas del contratista, con suje
ción á lo estipulado en la escritura otorgada en 44 de O c
tubre anterior.

Y  por lo relativo á los pantalones y gorras, ha resuelto 
el Gobierno de la República que esa Junta intente desde 
luego su adquisición, apelando á la industria del país, en 
el más breve plazo; y en el caso de que esto no pudiera 
realizarse, se dispondrá lo que . proceda.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £3 de No
viembre de 4873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Presidente de la Junta encargada de la adquisición de 

vestuario y equipo para el ejército.

Excmo. Sr.: De conformidad con el parecer de esa Junta 
y el del Consejo de Estado en pleno, el Gobierno de la Re
pública se ha servido conceder á D. Mateo Lorenzale, con
tratista de £0.000 correajes completos para el ejército, la 
próroga que solicita de 45 días, que vencerán el 4 de Di
ciembre próxim o, para la entrega de 5.000 de dichos efec
tos, los cuales no ha podido construir en el plazo marcado 
en la escritura otorgada en £4 de Setiembre anterior; bajo 
el concepto de que, cumplido que sea dicho término sin que 
el contratista haya completado la entrega de dichos 5.00o
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correajes, se entenderá rescindido el compromiso; que
dando facultada la Administración para adquirirlos á coste 
y costas del contratista con arreglo á lo pactado.

Lo digo á Y. E. de orden del expresado Gobierno, como 
resultado de la instancia de Lorenzale que Y. E. cursó á 
este Ministerio en 18 del mes actual. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1873.

SANCHEZ BREGÜA.
Sr. Presidente de la Junta encargada de la adquisición de 

vestuario y equipo para el ejército.

M IN ISTER IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
interpuesto por D. Antonio *Lopez Quintero y D. Diego Gó
mez Sánchez contra el acuerdo de esa Comisión .provincial, 
que declaró no haber lugar á reponerles en los cargos que 
desempeñaban, retribuidos con fondos provinciales, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente en que D. Antonio López Quintero y D. Diego 
Gómez Sánchez se alzaron contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Huelva, por el cual se resolvió no haber 
lugar á reponerlos en los cargos que desempeñaban, retri
buidos con fondos provinciales.

La expresada corporación acordó en sesión de 9 de 
Junio último declarar cesantes al Archivero de la Diputa
ción provincial D. Antonio López Quintero, al Oficial de la 
Secretaria de la Junta de primera enseñanza D. Juan Quin
tero y Bravo, al portero del Hospital provincial D. Diego Gó
mez y al Conserje del ex-convento de la Rabida D. Romual
do Cristóbal. Se fundó para ello en que no estando satisfecha 
del comportamiento de dichos empleados, y usando de las 
facultades que le concede el art. 68 de la ley provincial vi
gente, habia tomado aquella determinación.

Uno de los separados, D. Juan Quintero, acudió en al
zada al Ministerio del digno cargo de Y. E. exponiendo las 
razones que en su juicio le asistían para ser repuesto; y 
habiendo sido tomadas en consideración, se resolvió por 
orden del Poder Ejecutivo de la República de 14 de Julio 
anterior revocar el acuerdo apelado, sin perjuicio de que 
la Diputación usara de su derecho, significando á la Co
misión provincial la conveniencia de que en lo sucesivo 
obre con arreglo á la ley.

Los fundamentos de esta orden consisten en que al 
adoptar la Comisión el acuerdo ele que se trata usó de fa
cultades que no le competían; no pudiéndose aplicar á este 
caso el precepto del art. 68, que aquella invocaba, por fal
tar las circunstancias de urgencia é importancia, de las 
que no se hace mención en el acuerdo apelado; y como los 
actos ejecutados por Autoridad incompetente carecen de 
valor legal, procedía la declaración de nulidad de dicho 
acuerdo, como tomado por Autoridad que no tenia atri
buciones para ello.

Luego que se comunicó dicha resolución al Goberna
dor de la provincia y se trasladó al interesado, acudieron 
á la Comisión provincial dos de los individuos que se ha
llaban en igual caso pidiendo su reposición, una vez que 
se habia declarado nulo el acuerdo que determinó su res
pectiva separación.

La Comisión provincial, considerando que el art. 68 de 
su ley orgánica les autoriza para resolver interinamente 
los asuntos encomendados á las Diputaciones cuando tie
nen lugar las causas que expresa; que esta delegación es 
general para todos los asuntos, entre los cuales figura el de 
separar á les empleados, y en tal concepto las Comisiones 
provinciales resuelven lo que estiman conveniente cuando 
concurren aquellas circunstancias, siendo de su incum
bencia la apreciación de las mismas, mediante á que nin
guna disposición existe que la atribuya á otra Autoridad; 
teniendo presente asimismo que la medida adoptada con
tra D.„ Juan Quintero reconocía por fundamento el mal 
efecto moral que producía su continuación en el destino 
que desempeñaba, acordó en 27 de Julio recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación á fin de que, reconocida la com
petencia de la Comisión provincial en la providencia re
clamada por D. Juan Quintero, se dejara subsistente.

Por otro acuerdo de 1.° de Agosto resolvió, respecto de 
la instancia de los recurrentes, que se estuviera á lo dis
puesto en la anterior providencia, dando lugar al recurso 
que motiva este informe.

En los que evacuó 1a Sección en 29 de Abril y í í  de 
Julio del corriente ano, á virtud de las reclamaciones que 
con análogo motivo elevaron al Ministerio del digno cargo 
de Y. E. varios empleados de la Diputación provincial de 
Cáceres, dejó sentado que la Comisión provincial no te
nia atribuciones para nombrar ni separar á funciona
rios pagados con Jos fondos del presupuesto provincial, 
por ser esto de la exclusiva competencia de la Diputación, 
no pudiendo tener aplicación al caso de que se trataba el 
artículo 68 de la ley provincial por no haber concurrido

las circunstancias que en el mismo artículo se prescriben, 
según se demostró extensamente en dichos informes.

La orden del Poder Ejecutivo de la República de 14 
de Julio último, cuya revocación solicita la Comisión pro
vincial de H u el va , está calcada en la misma doctrina que 
la Sección tiene consignada; y si bien se cree dispensada 
de reproducirla, observará sin embargo que la delegación 
de que habla la ley provincial en su art. 68 no es tan ge
neral que faculte á la Comisión provincial para separar á 
los empleados pagados con fondos de la provincia , como 
supone dicha corporación, una vez que según el art. 69 
«la Comisión hace á la Diputación las propuestas de los 
empleados que esta haya de nombrar;» y añade lo siguien
te: «Puede también suspenderles por justas causas,- dando 
cuenta á la Diputación en su primera reunión.»

Yése, pues, cómo la delegación de que habla el art. 68 
está limitada respecto de los empleados, los cuales no pue
den ser separados por la Comisión provincial, sino suspen
didos, y esto por justas causas. Y; claro es que cuando la 
ley las exige se han de hacer1 constar en el expediente que 
al efecto se instruya , pues' nó de otro modo puede apre
ciarse la justicia que tal resolución entrañe.

Respecto de la reclamación de los interesados, que so
licitaron su reposición en los destinos de que fueron sepa
rados por la misnla Comisión provincial, debe manifestar 
la Sección que habiéndose dejado sin efecto por el Gobier
no de la República el acuerdo en que se adoptó' aquella 
medida, procede que se defiera á la solicitud de los recur
rentes si la Diputación no hubiera tomado resolución como 
de su exclusiva competencia.

Entiende por tanto la Sección:
1.° Que no pueden estimarse las razones alegadas por 

la Comisión provincial de Huelva en apoyo del acuerdo 
que tomó en 9 de Junio último y se dejó sin efecto por or
den del Gobierno de la República el 14 de Julio último.

2.° Que en consecuencia procede la reposición de los 
recurrentes en los destinos de que fueron separados, á nid
rios que la Diputación provincial haya entendido en el 
asunto en uso de sus atribuciones.» '

Y conformándose el Gobierno de la República con el 
dictamen preinserto, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos 
que en derecho procedan. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 1873..

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente | 
sobre ex acción de responsabilidad á varios Diputados de l 
esa corporación provincial por falta de asistencia á las se
siones, ia Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen: .

«Exorno. S r.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto remitido á su informe con orden del Gobierno de 
la R,e pública del 21 del próximo pasado, recibida el £3.

De los antecedentes resulta que convocada legalmente 
ia Diputación provincial de Logroño para celebrar sesio- j 
nes los dias 16 y 31 de Julio, 20 y 30 de Agosto y 12 de í 
Setiembre últimos , no pudieron aquellas verificarse por g 
falta de asistencia de varios Diputados. j

En la convocatoria que se hizo para la sesión del 31 de I 
Julio conminó el Gobernador á los Vocales que habian fal- j 
tado con la multa de 26 pesetas, que en efecto les impuso 1 
en 11 de Setiembre. Mas como á pesar de esto los Diputa- S 
dos insistiesen en su falta de asistencia á las sesiones, de- | 
cretó la suspensión, pidiendo en 20 del referido mes de Se- I 
tiembre á 3 a Comisión provincial nota de los individuos i 
en quienes concurrieran los requisitos exigidos por el ar- g 
ticuio 34 de la ley para cubrir las vacantes. I

La Sección, al emitir su informe, no puede ménos de j 
recordar la doctrina que el Consejo ha sostenido en los 
dictámenes que emitió en 22 de Marzo y 24 de Noviembre j 
de 1871 con motivo de los expedientes de suspensión de j 
varios Diputados ele Teruel y Orense. jj

En ambos dictámenes, de que se separó el Gobierno j 
en Reales órdenes de 6 de Abril y 17 de Diciembre de di- 

: cho año, consignó el*Consejo la opinión de que la imposi
ción de multas á los Diputados provinciales debia hacerse 
en la forma prescrita en la regla 1.a del art. 92 de la ley 

■ provincial, que dice: «La declaración de la pena corres- j 
pondo al Gobierno, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
oyendo al interesado.»

Las órdenes citadas consignaron doctrina distinta, es- I 
tableciendo que la multa de 26 pesetas á. que se refiere el j 
artículo 41 de la ley está comprendida entre las correccio
nes disciplinarias que los Gobernadores pueden imponer 
por sí, sin perjuicio del recurso de alzada que los intere- j 
sados interpongan, ante el Gobierno. f

¡ La Sección, al evacuar el dictámen , que fué aceptado \

por Real orden de 13 de Abril de 1872, dictada como re- 
: solución del expediente sobre suspensión de algunos Di

putados provinciales de Castellón, expuso que á pesar de 
! su opiniori respecto á la inteligencia de la ley provincial 
; en cuanto á la imposición de las multas, acatando las dis

posiciones del Gobierno, creia procedente la suspensión de 
que entonces se trataba, puesto que se habían recorrido 
los dos primeros grados de la escala penal establecida en 
el art. 91 de la referida ley.

Respecto de la multa que el Gobernador de Logroño 
impuso á varios individuos de aquella Diputación, la Sec
ción se remite á los dictámenes ántes citados, si bien en
tiende que aquella Autoridad pudo creerse autorizada para 
adoptar esa medida por. las Reales órdenes de que se ha 
hecho mención.

; Resta ahora examinar si la suspensión acordada fué 
■ procedente, punto sobre el cual ha de hacer la Sección al
agunas ligeras consideraciones.

YQue la conducta de algunos Diputados provinciales de 
; Logroño no estuvo ajustada á las prescripciones de la ley,
: no necesita demostrarse, bastando solamente recordar que 

es obligatoria la asistencia á las sesiones (art. 41); y que 
según del expediente resulta , fueron varias las que no 
pudo celebrar la Diputación por no asistir número sufi
ciente de Vocales, impidiendo de este modo que Ja corpo
ración adoptara acuerdo alguno; conducta tanto más cen
surable, cuanto que los asuntos que iban á ser tratados en 
las sesiones que no pudieron verificarse eran de un inte
rés tan grande para la provincia como la formación de la 
estadística territorial, la exacción de contribuciones, crea
ción de fuerzas populares y modo fie cubrir el cupo que á 
la provincia habia correspondido en el empréstito votado 
por las Cortes en 26 de Agosto último.

Pero si bien es cierto que los Diputados provinciales 
de que se trata no cumplieron con el deber que de una 
manera terminante les imponía la ley, es necesario exa
minar si la no asistencia á las sesiones es causa de sus
pensión.

Puede esta adoptarse, según el art. 93 de la ley pro
vincial, en relación con el 180 de la municipal, cuando 
los Diputados hubiesen cometido extralimitaeion grave 
con carácter político, acompañada de cualquiera de las 
circunstancias que el mismo artículo expresa, ó hubiesen 
incurrido en desobediencia grave, insistiendo en ella des
pués de haber sido apercibidos y multados.

Es evidente que en el caso presente los Diputados pro
vinciales de Logroño no han cometido extralimitaeion gra
ve con carácter político; no han hecho otra cosa que dejar 
de asistir á las sesiones para las cuales fueron convocados 
en debida forma.

Ahora bien: ¿esta falta es causa de suspensión? La 
Sección entiende que no, y se funda en el texto del ya ci
tado art. 41 de la ley, que dice: «Es obligatoria la asisten
cia á las sesiones. El Diputado que, sin causa debidamente 
justificada, dejase de cumplir lo que en este artículo se 
dispone, incurrirá en una multa de 26 pesetas por cada vez, 
siéndole además imputables los perjuicios á que su moro
sidad pudiese dar lugar.»

De ese artículo se deduce claramente que la falta.de 
asistencia á las sesiones tiene una penalidad marcada en 
la ley, penalidad especial y distinta de la establecida en 
el tít. 3.°, en el cual se halla comprendida la suspensión. 
Y que tal es el espíritu de la ley, se ve claramente obser
vando que.el art. 41 dice: «Incurrirá en una multa de 26 
pesetas por cada vez;» lo que prueba que el legislador pre
vio el caso en que los Diputados provinciales dejasen de 
asistir varias veces á las sesiones, que es lo que ha ocur
rido en ia Diputación provincial de Logroño; y en ese caso 
les impone 26 pesetas de multa por cada vez que no asis
tan, siéndoles además imputables los perjuicios á que su 
morosidad pudiese dar lugar.

Si el legislador hubiese querido que la inasistencia re
petida fuera causa de suspensión, lo hubiera establecido 
terminantemente y no habría consignado una penalidad 
especial. Es decir, que en concepto de la Sección esta falta 
no constituye la desobediencia de que habla la ley en su 
título 3.° como causa de suspensión después del apercibi
miento y la multa. Y aun pudiera alegarse en apoyo de 
este concepto lo dispuesto en el art. 63, puesto que según 
él, «si algún Yocal déla Comisión provincial dejase de 
asistir á cuatro sesiones consecutivas sin licencia de esta 
ni causa justa, se entenderá que renuncia su cargo, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir se
gún el art. 41.»

Conviene ahora examinar un punto importante, á sa
ber: si el Gobernador de Logroño tenia facultades para sus
pender por sí á los Diputados provinciales. Esta medida 
corresponde adoptarla al Gobierno, segualaley, en la for
ma y por los trámites en ella establecidos. Ninguna duda 
cabria acerca de esto á no haberse publicado la circular 
de 10 de Agosto último y algunas disposiciones poste
riores.

Por aquella aparecían autorizados los Gobernadores
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para suspender á los Diputados provinciales siempre que 
se encontraran incursos en los casos de responsabilidad 
que la ley marca, y sustitu ir las vacantes de la m anera que 
la misma ley determina. Pero con posterioridad á esa cir
cular se han dictado por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. las disposiciones de 1.° de Setiembre último, refe
rentes á la suspensión de varios Diputados provinciales de 
Segovia, y la de 13 del mismo mes relativa á la suspensión 
del Ayuntam iento de Cindadela. En esta se establece que 
las facultades concedidas al Gobierno por la ley de 2 de 
Julio son propias y no delegadas, y se invocan varias dis
posiciones superiores dictadas con estricta sujeción á las 
leyes municipal y provincial. En la resolución del expe
diente de los Diputados provinciales de Segovia se dice 
tex tualm ente : «Considerando que, según la ley y ju risp ru 
dencia constantemente adm itida, la responsabilidad adm i
n istra tiva  debe exigirse á los Diputados provinciales, si
guiendo la graduación de penas que determinada el art. 91 
de la p rovincial: que la m ulta debe declararse por el Go
bierno á tenor del 92, y no es lógico inducir que la sus
pensión, que es más grave, pueda imponerse por los Go
bernadores: que las vacantes extraordinarias deben pro 
veerse interinam ente por el Gobierno en la forma que 
establece el art. 34 en su párrafo segundo; y al acordar 
V. S. (el Gobernador de Segovia) la providencia del 18 de 
Agosto , infringió las reglas del procedimiento atribuyén
dose competencia para declarar la pena que debe im poner 
el superior.» Y se añade: «Considerando que el art. 88 de 
la expresada ley (la provincial) y las circulares de este 
centro (las de 25 de Julio y 10 de Agosto) no son aplica
bles al caso del expediente, porque el derecho de inspec
ción no compete al Gobernador, y las circulares no se opo
nen al sentido de la ley, ni serian obligatorias si el Poder 
Ejecutivo hubiera dictado preceptos contrarios á sus a r
tículos.»

De ámbas disposiciones parece deducirse: primero, que 
ha  sido aceptada la doctrina del Consejo respecto á la for
m a en que deben imponerse las m ultas á los Diputados 
provinciales; segundo, que los Gobernadores carecen de 
facultades para acordar la suspensión de aquellos, no es
tando bajo este concepto ajustada á la ley la medida to
m ada por el Gobernador de Logroño.

Acordó este tam bién adm itir, aunque interinam ente, 
la dimisión que de sus cargos hicieron cuatro Diputados 
provinciales, y entiende la Sección que al hacerlo no obró 
el Gobernador dentro de sus facultades. El art. 35 de la 
ley provincial dice: «A la Diputación corresponde adm itir 
ó desechar las renuncias y declarar las vacantes.»

Si el Gobernador de Logroño juzgaba que los cuatro 
Diputados de que se tra ta  habian incurrido en alguno de 
los casos de suspensión, y se creía autorizado para suspen
derlos en el ejercicio de sus cargos, debió hacerlo; pero 
nunca arrogarse facultades que corresponden á la D iputa
ción y que no estaban comprendidas en las circulares, por
que si en estas delegó el Gobierno algunas de sus faculta
des, no lo hizo de las que corresponden á las corporaciones 
provinciales.

En resúmen, la Sección opina :
1.° Que la imposición de m ultas á los Diputados pro

vinciales corresponde al Gobierno, de acuerdo con el Con- 
sejo y oyendo á los interesados.

2.° Qne la falta de asistencia á que se refiere el art. 41 
de la ley provincial no envuelve el caso de desobediencia 
calificada que da lugar á la suspensión.

3.° Que la suspensión de los Diputados provinciales 
acordada por el Gobernador de Logroño no se halla a jus
tada á la ley.

4.° Que á la Diputación provincial y no al Gobernador 
de Logroño correspondía en su caso resolver sobre la ad
misión de las renuncias de cuatro de sus Vocales.»

Y conformándose el Gobierno de la República con el 
preinserto dictám en, ha resuelto como en el mismo se 
propone.

De su orden, comunicada por el Sr. M inistro de la Go
bernación, lo digo á V. S .p a ra  su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 19 
de Noviembre de 1873.

El Secretario general,
Jo sé  María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

M IN IST E R IO  DE G R A C IA  Y J U S T IC IA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA  
EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LA 
PRIMERA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE.

En 4. Trasladando al Juzgado de prim era instancia de 
Guadix, de ascenso, en la provincia de Granada, áD . Nico
lás María Fernandez, que sirve el de Béjar; y á este, de la 
m ism a categoría, de la de Salamanca, á D. José Llano y 
Alvarez, que sirve el an terio r, accediendo á los deseos 
de ámbos.

Autorizando, con arreglo al párrafo segundo del art. 20

del decreto de 8 de Mayo último, la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Pedro M artín de Soto, 
Juez de prim era instancia de Almansa, y D. Leopoldo P ar
do Sabater, que lo es de Don Benito; y nombrar al primero 
para este Juzgado, de entrada, en la provincia de Badajoz, y 
al segundo para el de Almansa, de la misma categoría, en 
la de Albacete.

Acordando, de conformidad con el dictámen del Tribu
nal Supremo en pleno y en v irtud  de lo dispuesto en el 
artículo 17 del decreto de 8 de Mayo últim o, la reposición 
de D. Domingo Manzanera y García, Juez de primera ins
tancia cesante; y nombrarle, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de Albocácer, de entrada, en la provincia de 
Castellón.

Comprendiendo en el art. 919 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, y en su.virtud renun
ciante del Juzgado de prim era instancia de Lora del Rio, 
á D. Vicente López Búrgos.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Prom otoría 
fiscal de Arenas de San Pedro, de entrada, en la provincia 
de Avila, á D. Mariano Serrano Fernandez Negrete, que 
sirve la de Siles.

En 8. Trasladando, accediendo ásus deseos, al Juzgado 
de prim era instancia del distrito del Campillo de Granada, 
que es de término, á D. Valentín de Santiago Fuentes, que 
sirve el de Figüeras; y á este, de igual categoría, en la c.q 

Gerona, a D. Juan de la Cruz Mediero, que sirve el ante
rior, en v ista del resultado del expediente instru ido por el 
Presidente de la Audiencia de Granada y á propuesta del 
mismo.

Trasladando al Juzgado de prim era instancia de La 
Bisbal, de ascenso, en la provincia de Gerona, á D. Miguel 
Plácido Sierra, que sirve el de Estella; y á  este, déla mis
ma categoría, en la de N avarra, á D. José María Barnuevo 
y Rodrigo, que sirve el anterior, accediendo á lo s deseos de 
ámbos.

Acordando que D. José García de Castro, Juez de p ri
m era instancia electo de Cervera, vuelva á desempeñar el 
Juzgado de Motril, de ascenso, en la provincia de Granada; 
trasladando al. de'Cervera, de la misma categoría, en la de 
Lérida, á D. Antonio Sánchez Salinas, que sirve el anterior, 
ínterin  se presenta oportunidad para trasladarle al de A l- 
buñol.

Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juzgado de 
prim era instancia de Lora del Rio, de entrada, en la pro
vincia de Sevilla, áD . José María Romero Osuna,que sir
ve el de Vendrell.

Comprendiendo en el art. 919 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, y en su v irtud  renun
ciante de la Prom otoría fiscal fie Ayamonte, á D. F rancis
co Perez M archante; trasladando, accediendo á sus deseos, 
á esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Huelva, 
á D. Rafael Estrada y Búrgos, que sirve la de Rute.

Autorizando la perm uta que de sus respectivos desti
nos han  solicitado D. Alfredo Aguayo, Prom otor fiscal de 
Montefrio, y D. Manuel Yuste y Martínez, que lo es de Alo
ra; y nom brar al primero para esta Prom otoría, de entrada,, 
en la provincia de Málaga, y al segundo para la de Monte- 
frío, de la misma categoría, en la de Granada.

Jubilando por hallarse físicamente imposibilitado para 
el servicio activo á D. Manuel Sánchez Lezcano, Prom otor 
fiscal de ascenso cesante, como comprendido en los a rtícu 
los 832, 238 y 243 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial.

En 12. Trasladando al Juzgado de prim era instancia de 
Aguilar, de entrada, en la provincia de Córdoba, á D. José 
María Guerrero y R ivero , que sirve el de Gergal; nom
brando para este, de igual categoría, en la de Almería, á 
D. Lorenzo Padilla y Penela, electo del de Azpeitia, acce
diendo á los deseos de ámbos.

Promoviendo, en v ista de la propuesta elevada por el 
Tribunal Supremo en pleno y en cumplimiento del art. 28 
del decreto de 8 de Mayo reformado por el de 3 de Octu
bre último, á la Prom otoría fiscal de Valls, de ascenso, en 
la provincia de Tarragona, á D. Juan Carnpoy y Márquez, 
que sirve la de Priego.

Admitiendo la renuncia que fundado en el mal estado 
de su salud ha presentado D. Ciríaco Anaya y Ortega, P ro 
motor fiscal de Torrecilla de Cameros; trasladando, acce
diendo á sus deseos, á esta Prom otoría, de entrada, en la 
provincia de Logroño, á D. Manuel Benito de las Lleras y 
Fernandez, que sirve la de Belorado.

En 15. Nombrando, en vista de las propuestas elevadas 
por el Tribunal Supremo en pleno y en cumplimiento del 
artículo 26 del decreto de 8 de Mayo reformado por el de 
3 de Octubre, para el Juzgado de prim era instancia de Nu- 
les, de entrada, en la provincia de Castellón, y deVillavi- 
ciosa, de la misma categoría, en la de Oviedo, á D. Antonio 
Ariza y Godinez, cesante de igual cargo, y D. Prim itivo 
Rodríguez Gómez, Prom otor fiscal de ascenso cesante.

Jubilando por imposibilidad física para desempeñar 
cargo activo á D .José Celestino de la Cuesta, Juez de pri
m era instancia cesante.

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones y Rentas.

Presupuesto de 1873-74.
M ES DE O C T U B R E  D E  1 87 3.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de tim bre de periódicos para la P enínsula , Antillas y F ilipi~ 
ñas durante el expresado mes.

Recaudado Idem
en TOTAL.

, en Setiembre. Octubre.
PARA LA PENINSULA. — ___ _

Ptas. Cénts. Pis. Cents. Ptás. Cénts,
Políticos. “ ----------* ------------------

La C orrespondencia de
E spaña .............................. H .299‘20 4.170*30 15.469*80

El Im parc ia l  ...........  7.042*80 2.218*20 9.261
La Igualdad ......................... 4.297*50 1.410 5.707*50
La R econquista.................  3.009 1.056*60 4.065‘60
El Pensam iento E spañol. 2.647*50 780 3.427*50
El D iario Español  2121*30 892‘8G 3.014*10
La Epoca  2.154*30 79330 2.947*80
El P o p u la r s ,   2.356*50 » 2.356*50
La E speranza.............. . . .  1.603*50 704*70 2.308:O0
La V e rd ad .. ■   2.240*40 » 2.240*40
La R egeneración  1.603*50 458*70 2.062*20
E l C en ce rro ..   1.498*20 526*80 2.025
L a Gaceta P o p u la r . .   1.471*50 487*80 1.959*30
La D iscusión     1.349*70 495*60 1.345*30
La P o lítm a          1.275*30 278*70 1.554
El T iem po    936*60 266*70 1A93‘30
La P rensa  . ,   917*40 243 4.160*40
El Eco de E spaña  858*90 289*80 - 1.148*70
La Iberia.............................. 891 249 1.140
E l P u eb lo ............................ 706*50 264*60 971*10
La .Justicia F ed e ra l  830*40 » 830 40
El G obierno   557*40 191*70 749-10
El Eco P opu lar  108*60 611*70 720*30
L a Independencia Espa

ñola     372*15 26*40 398*55
La N ación.......................... .. 292*20 85-20 377*40
■El C ascab e l.................... . .  261*90 72 333*90
E l A pagador........................ 292*80 21*30 314*10
La. R epública ...........  164*10 71*10 235*20
La B andera E sp a ñ o la ... .  100*80 121*20 222
■La R epública D em ocrática 478*50 » 178*50
El Federa lista ;................... . » 111*90 111*90
La F ra te rn id a d .................. » 103*90 108*90
El D e g ü e llo . . ....................  67*80 5*10 72*90
La C uestión........................  31*50 » 31*50
El Nuevo C om bate ,  2*40 27*30 29 70
El C ondenado   22*80 3*90 26*70
E l De 'en s o r     19*50 6*30 25*80
El P endón .. . .   .................. » 25*80 25'80
La Sociedad A bolicionista 20*10 4*80 24*90
Ei D o m i n g o . 23*70 » 23*70
La Id e a     15*30 7*20 22*50
La B ru ja  . .    19*80 » 19*80
E l A tizador.. . . . . . . . . . . .  » 11*40 IINC
E l C ang re jo  .................   4*50 4*20 8‘7C
E l T ro v ad o r     » 2*70 2*7C
L a G a c e t i l l a .   1*50 » 1‘5C

53.668*35 17.106*90- 70.775*25

No ■políticos.
El Correo M ili ta r     847*50 225*60 1.073*10
Boletín de la Guardia

C ivil  481*20 227*40 708*60
E l Consultor de A yunta

m ien to s ...................   384*60 156 540'60
El Bcnetin de los Pósitos. 345'60 130*20 475*80
El Si trio Médico...............  238*20 67*30 303*70
El Magisterio E sp a ñ o l.. .  218 70 72 60 291*30
La Gaceta del N otariado. 133*80 92*70 226*50
Ei Génio Médico Q u irú r

g ico .................. .. 91*80 88*80 d8 0 m
El Boletín O ficial. . . . . . .  98*40 35*10 133*30
Gacela de R eg istradores. 85*20 37*20 122*40
La CorresDondencia Mé

d i c a . . ’. "........................... 85*20 28*80 114
M emorial de In fa n te r ía . . 74 70 21*60 96*30
Ruñ -*a de P rim e ra  E n 

señanza  ...........  51 27*90 78*90
B oQ tin de A dm in istra

ción MUitar . . .   ......... .. 60*60 13*50 74‘10
Boletín de L oterías y  T o

m e , ......................  46*50 18 64*50
La F arm acia  E sp añ o la .. 36*90 20*40 57*30
E l A nfiteatro A natóm ico. 21 30*90 51*90
La R eform a L egisla tiva.. 30 18*90 48*90
La Gaceta In d u s tr ia l . . . .  ■ 33 13*50 46*50
R e v s ta  do Procuradores. 33*60 12 45*60
La Voz de. la Caridad . . .  45*30 » 45*30
Memorial de C a b a lle r ía .. 27*60 12*30 39*90
Anales do P rim era  E nse

ñanza.    34*50 » 34*50
E nv ista  de T r ib u n a le s .. .  '18 11*10 29*10
El Diario de A visos  17‘70 5*70 23*40
El Ateneo M ilita r . . .  14'40 7*20 21*60
La Cotización de la Bolsa. 11*70 2*40 14*10
La V eterinaria Española. *10*50 » - 10*50
La R evista de C orreos... 5*40 3 8*40
El C iru ja n o ................... . .  3 60 3*60 7*20
E l Boletín de Obras pú

blicas.   .................. » 6*30 6*30
El A r te  ...............  ...........  » 6 6
Seguros contra Incendios. 3*30 P80 5 ‘10
La" Biblioteca de la In 

fancia.  ........................  3*60 »  3*60

3.593*10 1.398 4.99P10

ANTILLAS.

El Correo M ilita r    600 188 688
La I b e r ia   .............  420 73 493
E l A dalid E s p a ñ o l. . . . . .  240 » 240
B oletín  de la  Guardia 

C ivil................................... Í81 48 229
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Recaudado Idem
en TOTAL.

4 en Seüembre. Octubre. •

Ptas. Cénts. Pts. Cénts. Pías. Cents.

El Gobierno....................... 88 33 424
La E poca  ..........  67 34- 404
El Pueblo........................... 33‘50 44*50 45
El Siglo M éd ico ....  33 9 42
El Anfiteatro Anatómico. 80*50' di 31*50
La República Democrática 30 » 30
El Ateneo Militar  18 11 29
El T iem po _ ............  88 - 88
La Independencia Espa

ñ o l a . ..................................... 20*50 » 20*50
El Correo de España  49*50 » t 19‘50
El Memorial de Caballería 13 6*50 49*50
El Im p a c ia l.....................  15 » 15
La Revista de P rocura

dores    1-4 ” 14
La Reconquista.................  10 10
El Eco de España  3 5*50 8‘5G
La V erdad .........................  7 » 7
El Memorial de Infantería o 1*50 6*50
La Política......................... 5*50 » 5*50
La D iscusión....................  1‘50 0‘50 2
La Revista de Correos... » 8 . 8
El Nuevo Combate  ” 1*50 ______ 4*50

1.773 4-36 8.809

F IL IP IN A S .

La Epoca........................... 806 59 865
El Correo M ilitar  174 » 174
El Correo de España. . . .  80 » 80
La Independencia Espa

ñol?..................................  41 » 41
El Gobierno......................   35 » 35
El Imparcial......................  34 » 34
La V erdad. . .   ................   14 3) 14
El Pueblo...........................  4 8 6
El Memorial de Infantería 3 1 4
La Revista de Correos. » 8 8
La Política.     i  » 1

598 64 656

RESÚMEN.
Para la P en ín su la   57.261*45 48.504*90 75.766‘35
Para las Antillas  1.773 436 2.209
Para F ilipinas   592 64 656

59.626*45 49.004*90 78.63P35

Madrid 21 de Noviembre de 4873.=José María Torres.

Sección de In te r v e n c ió n  g e n e r a l y  T en ed u ría  
de L ibros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.064.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les cuaje na dos desde el 2 de Octubre de 1858 en adelan te, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda -públicapara que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ari. 8 /  de la ley de i.° de Abril de 1859, emita 
inscripcionesnomínales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Numero Mes y año Impoite
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _________    las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE BURGOS.
180379 Ayuntamiento de Cabía, Diciembre 1865.. 319*467
130380 Idem de Ooculina.. . . .  Idem id.    ..........  33‘173
130381 Idem de Cornudilla... .  Julio id .    10*907
130382 Idem de Ciruelos deCer-

v e ra ......................... .. Octubre id   27*974
130383 Idem de Campillo de

A randa.   .............. .. Diciembre i d . . . .  283*787
130384 Idem de Cayuela   Idem id............... 133‘333
130385 ídem de Castrillo del

Val....................... .. Enero 1866..........  68l683
130386 Idem de id    Febrero id    832
130387 Idem de Cabezón de la

S ierra..........................  Julio 1865 . . . . . .  18'687
130388 Idem de Castro Ovario. Enero 1 8 6 6 . . . . . .  34*667
130389 Idem de Cerezo Rio-

tiron............................. Agosto 1865____  374*406
130390 Idem de C-illeruelo de

Bezana........................  Noviembre i d . . 38*144
130391 Idem de Cañizar de

A m aya. ..................... Idem id    88
130392 Idem del Condado de

Vaidivielso.................  Enero 1 8 6 6 ... .. .  131*467
130393 Idem de Ca seajares de

la S ierra.....................  Julio 1865............. 28*200
r 1 5  *dem de Calzada  Idem id.....  4*360

180395 Idem de Críales  Idem i d . . . ...............  16
*dem de Castresana.. .  Idem id ................. 3l520
Idem de Cam polara.. .  Idem id .................. 12*026

430398 Idem ele Cilleruelo de
inA. . .  Arriba........................  Noviembre id . . . .  74*827
130399 loem de Cítoresde Pá~
i or- r .......................  Idem id ......  592*533
íoníS? Wem de Cebrecos  Octubre id ..........  18*933
C r f n í  Idem de id .................... Febrero 1 8 6 6 ....  267‘S56
íóUMz Idem cíeErram el  Enero id ..........  d49‘¿67
130403 Idem de Fu entenebro.’. Idem id 8*800
130404 Idem deFuencalieníe

*r,n ,n» r / le LV í ? "  Idem id ................. 383205lém vo  Idem de Mortigüela. . .  Febrero id . . . . . . .  78*987
130406 Idem' de Madrigalejo .. Junio id....... 125*796
130407 Idem de Milagros  Agosto 1865. 199*467
130408 Idem de id ....................  Diciembre id”  “  79 633
130403 Idem de Mar mellar de

Abajo. ..........  Setiembre id . . .  394*667
130410 Idem de Mazuelo de

Muño........................... Febrero 1866 . . . .
130411 Idem de Mamolar   Idem id . . . . . . . . .  fvnfin
130412 Idem de M azad a ,,. . . .  Idem id  , , .  96*715

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils

130413 Ayunt.® de Marmellar
de A rr ib a  . Enero 1 8 6 6 .----- 2 i ‘30í

130414 Idem de Melgosa de Vi
lladiego.............  Idem id   474*53^

130415 Idem de Oña......  Julio 1865.............  80
130416 Idem de id .   .......... Agosto id     9í*76t
130417. Idem de Ontoria de Val-

dearados............ Idem id...............  44*80C
130418 Idem de Olmcdilio de

R oa.........  Diciembre id . . .  53*867
130419 Idem de Orm icedo.. . .  Febrero 1866 .... 8
130420 ídem de Oimediilo.. . .  litem id    42*053
130421 Idem de Oyales  Octubre 1 8 6 5 .... 20*480
130122 Idem de Óntomin  Agosto id   38*522
130423 Idem de Barrio de Cal

zada (Orón)...............  Setiembre i d . . . .  82*667
130424 Idem de Oqueta.  Agosto id  ........... 85*334
130425 Idem de (Iquillas- . .  . Setiembre i d . . . .  171*200
130426 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  37‘520
130427 Idem de id . ................... Enero 1866........... 93*333
130428 Idem de Pesadas  Idem id................. 66*667
130429 Idem de Pinilia de los

Moros........................ .. Febrero i d   26*667
130430 Idem de Pampliega. . .  Agosto 1865......... 54*934
130431 Idem de id . ................... Enero 1866........... 836*060
130432 Idem de P eñacoba ,... Idem id . .   77*867
130433 Idem de Peral de A r-

lanza................ ..........  Idem id................  37*867
130434 Idem de P au l................. Noviembre id . . . .  49*600
130135 Idem de Pesquera de

E bro............................  Julio 1865............  90*667
130436 Idem de id ..................... Idem 1866............  90*667
130437 Idem de Poza.................... Agosto 1865.........  163*733
130438 Idem de id ................ , . .  Setiembre 1866.. 163*733
130439 Idem de id .....................  Noviembre id .. . .  889*600
130440 Idem de Palazuelo de

Villadiego...................  Enero id ............... 42*934
130441. Idem de Paiazuelos ju n 

to á Pam pliega  Octubre 1 8 6 5 .... 1.700459
130442 Idem de id ..................... Enero 1866..........  98*667
430443 Idem de Pedroza del

Príncipe.  ................. Julio 1865.............  320
130444 Idem de i d . . . . ............  Noviembre i d . . .  412*267
130445 Idem de id .....................  Julio 1866............ 320
130446 ídem de i d .  ........... Agosto id . . . . . . .  155*200
130447 Idem de id ..................... Noviembre id . . . .  412*267
130448 Idem de Peñaranda de

Duero.......  Setiembre 1865.. 74*069
130449 Idem de Pangua.................Octubre id   150*476
130450 Idem de Pradoluengo.. Julio id................ 169*333
130451 Idem de Penches:......... Enero 1866..........  224*533
130452 Idem de Pedroza de Pá

ramo ............... . Diciembre 1865.. 123*099
130453 Idem de Paul de Villa

diego..................... Noviembre i d . . . .  49*600
130454 Idem de id   ........  Enero 1866........... 38*933
130455 Idem de Paules del

A gua  ................. Noviembre 1865. 48
130456 Idem de Pedroza de

R iourbe l.. . ............... Diciembre id  595*228
130457 Idem de Puentes de

A m aya....  Setiembre id . . . .  20*880
130458 Idem de Pínilla de los

B e rru e c o s ... .   Octubre id   16*320
130459 Idem de id ....................  Diciembre id   64*053
130460 Idem de Peñalba de

Castro................. ........ Octubre i d    5‘494
130461 Idem de Puebla de Ar-

ganzon ............. Diciembre id . . . .  843*234
130462 Idem de id .................... Febrero 1 8 6 6 ... .  85*334
130463 Idem de Padilla de Ar

riba.  ........................ Octubre 1 8 6 5 ... .  12*267
130464 Idem de Pineda de la

S ierra ....................... .. Noviembre id.. .. 25*600
130465 Idem de id ...................  Idem 1866........... 25*600
130466 Idem de Prádanos del

Tozo............................  Febrero i d   6*688
130467 Idem de Piedrahita de

Juarros.......................  Octubre 1 8 6 5 ....  39*147
130468 Idem de i d . ....................  Noviembre id . . .  106*315
130469 Idem de i d . . .................. Idem 1866.......... 145*462
130470 Idem de Viliagonzalo

Pedernales................  Enero id ............... 477*333
130471 Idem de id ......................  Febrero id   109*867
130472 Idem de id  .......  Marzo i d .   67*467
130473 Idem de Villalvos  Enero id ...............  52*267
130474 Idem de i d  .......  Mayo id................. 2*187
130475 Idem de V aldeporres.. Junio id    71*200
430476 Idem de V illasidro.. . .  Febrero id   267*531
130477 Idem de Vijueces  Enero id ................ 98*773
130478 Idem de Vi le ñ a   Diciembre 1865.. 48
130479 Idem de icl    Marzo 1866...........  53*445
130480 Idem de V ille lla . ___  Abril i d .    16*053
180481 Idem de Villagalijo. . .  Julio 1865..............  169*333
180482 Idem de id ...................... Enero 1866.......... 195*734
130483 Idem de Villasandino.. Julio 1865..............  11*733
130484 Idem de id .....................  Bimembre id  74*667
130485 Idem de id ...................... Enero 1866..........  66*134
130486 Idem de Vilíasilos. . . .  Idem id ..................  788*555
130487 Idem de Vallarla  Julio 1865............. 4*160
130488 Idem de id . .................  Enero 1866.........  113*600
*130489 Idem de id .....................  Junio id ...............  4*160
130490 Idem de Valdezate.. . .  Febrero id   423*115
130491 Idem de Villegas  Agosto 1865........  403 200
130492 Idem de id. „................. Mayo 1866............ 37*900

Madrid 17 de Noviembre de 1873.=E1 Interventor genera), 
Manuel Francisco Alvarez.

ADMIN ISTRACION P R O V I N C I A L

Gobierno de la  p rovincia  de Málaga.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en Í0  del ac tual, he señalado el dia 19 del próximo 
Diciembre, á la una de la tarde, para que se proceda á la ad
judicación en pública subasta del acopio de materiales para la 
conservación en el presente año económico de la carretera de 
Málaga á Almería, en la cantidad de 6.992 pesetas.^

La subasta se celebrará en los -términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho y en la 
Dirección general de Obras públicas; hallándose desde hoy de 
m anifiesto en la Sección de Fomento y en la expresada Di

rección el presupuesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, arregladas al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del importe del pre
supuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos de las emitidas por la Dirección general de Obras 
públicas, en Málaga en la Tesorería, y en Madrid en la De
positaría de Obras públicas, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos por la citada instrucción.

Málaga 19 de Noviembre de 4873.—El Gobernador, Eladio 
Lezama.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 19 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de materiales para la conservación en el presente año eco
nómico de la carretera de Málaga á Almería, se compromete 
á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 40 del actual, he señalado el dia 19 del 
próximo Diciembre, á las  doce de su mañana, para que se pro
ceda á la adjudicación en pública subasta del acopio de mate- 

.riales para la conservación en el presente año económico de 
la carretera de Cádiz á Málaga, sección entre Torremolinos y 
Málaga, en la cantidad de 6.994 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo áe 4852, en mi despacho y en la 

¡ Dirección general de Obras públicas; hallándose desde hoy de 
! manifiesto en la Sección de Fomento y en la expresada Direc- 
i  cion el presupuesto detallado y pliego de condiciones faculta

tivas y económicas que han de regir en la contrata.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado, arregladas 

al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse préviamente para to

mar parte en la subasta será el l 'p o r  400 del importe del pre
supuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos de las emitidas por la Dirección general de Obras 
públicas, en Málaga en la Tesorería, y en Madrid en la Depo
sitaría de Obras públicas, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberío realizado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos por la citada instrucción.

Málaga 49 de Noviembre de 4873.—El Gobernador, Eladio 
Lezama.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en 49 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de materiales para la conservación en el presente año eco
nómico de la carretera de Cádiz á Málaga, sección entre Tor
remolinos y Málaga, se compromete á tomar á su cargo los 
referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos. y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
•  ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada. toda propuesta en que no se exprese Ja cantidad en pe
setas, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución 
de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dipuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 40 del ac tua l, he señalado el dia 20 del próximo 
Diciembre, á las dos de la tarde, para que se proceda á la ad
judicación en pública subasta del acopio de materiales para la 
conservación en el presente año económico de la carretera de 
Ronda á Ja estación del ferro-carril de Córdoba á Málaga, en la 
■cantidad áe 2.998 pesetas 63 céntimos. D

La subasta se celebrará en los .términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en mi despacho y 'eii la 
Dirección general de Obras públicas; hallándose desde hov de 
manifiesto en la Sección de Fomento y en la expresada Direc
ción general el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de "regir "en la contrata.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, arregladas al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente para tornar 
parte en la subasta será el 4 por 100 del importe del presu
puesto. Esto depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos de las emitidas por la Dirección general de Obras 
publicas, en Málaga en la Tesorería, y en Madrid en la Depo
sitaría de Obras públicas, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada ins
trucción.

Málaga 49 de Noviembre de 4873.=E1 Gobernador, Eladio 
Lezama.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en 49 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de materiales para la conservación en el presente año eco
nómico de la carretera de Ronda á la estación del ferro-carril 
de Córdoba á M alaga, se compromete á tomar á su cargo los 
referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad 
en pesetas, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 40 del actual, he señalado el dia 20 del próximo 
Diciem bre, á la una de la ta rd e , para que se proceda á la ad
judicación en pública subasta del acopio de materiales para la 
conservación en el presente año económico de la carretera de 
Bailén á Málaga, en la cantidad de 3.997 pesetas 68 céntimos.
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L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en m i despacho y en la 
Dirección general de Obras públicas; hallándose desde hoy de 
m anifiesto en la Sección de Fom ento y  en la expresada Direc
ción general el presupuesto detallado y  el pliego de condicio
nes facu ltativas y económ icas que han  de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, arregladas 
al ad junto modelo.La cantidad que ha  de consignarse previam ente para  tom ar 
parte en ia subasta será  el 1 por 100 del im porte del presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de 
cam inos de las em itidas por la Dirección general de Obras 
p úb licas , en M álaga en la T eso re ría , y en Madrid en la Depo
sita ría  de Obras públicas, debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haberlo realizado.

En el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ce lebrará en el acto en tre sus au tores una segunda lic ita 
ción ab ierta  en los térm inos prevenidos por la citada in s 
trucción,.

M álaga 19 de Noviem bre de 4873.=E1 Gobernador, E ladio 
Lezam a. Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publicado
en 49 de Noviem bre últim o, y de los requisitos y. condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de m ateriales p a ra  la conservación en el presente año eco
nóm ico de la ca rre te ra  de Bailón á M álaga, se com prom ete á 
tom ar á su cargo los. referidos acopios, con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la  proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas, escrita  en letra, por la que se com prom ete á la ejecu
ción de dichos acopios.)

(F echa y firm a.)
Escuela provincial de Náutica de Barcelona.

T erm inado en el dia 2 del próxim o D iciem bre el plazo pre
fijado p a ra  la presentación ele opositores á la cá ted ra  vacante 
en esta E scuela de T rigonom etría  esférica, Cosm ografía, p ilo 
taje, m aniobras m arineras y Dibujo naval, se pone en conoci
m iento de los ‘interesados p a ra  los consiguientes efectos, y  en 
conform idad con lo prescrito  en el art. 16 del reglam ento  pro
visional para el ingreso en el Profesorado público, aprobado 
por decreto de 15 de E nero de 1870, que los Sres. Jueces no l i 
brados p a ra  form ar el Jurado de las oposiciones son: D. José 
Capel-lo, P ilo to  y  P ráctico  del puerto de esta capital; D. José O. 
B arrau  y M estres, segundo Piloto de A m érica; D. Juan I lla rra -  
m endi, T eniente de navio graduado y A yudante de la Coman
dancia de M arina de esta provincia; D. F rancisco  C laret y  
B arrera , socio de la Academ ia de Ciencias na tu ra les y  Artes 
de B arcelona; Dr. D. Lorenzo P resas  y Puig, C atedrático de la 
F acu ltad  de Ciencias; Licenciado D. Joaquín  B onet y Viñals, 
Catedrático de la E scuela provincial de N áutica  de Barcelona; 
Dr. D. Federico Gómez A rias, C atedrático de la m ism a.

B arcelona 19 de N oviem bre de 4873.=E1 D irector de la E s 
cuela, P residen te del Jurado, Federico  Gómez A rias.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M onte de P iedad y  Caja de A horros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el dom ingo  23 de N oviem 

bre de 1873 en la  Caja de A h o rro s .
IN G R E S O S .

ISÓMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en continuación. les. nenies. rs. vn .

C en tra l.— P lazu e la  de las
D escalzas ....... . . . .  358 71 429 233.772

A u xiliar i . & — P lazuela  de 
S an  M illan , núm . 1 1 . . .  51 3 54 15.870

Idem  2 /  — Calle del Pez, 
nú m eros  1 y 3, principal. 15 2 17 9.148

T o t a l e s  j 424 76 500 258.790

PA GOS.'
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importepor á de en
s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales Tellon.

C en tra l.— P laz u e la  de las 
D escalzas............................ 30 25 55 69.958‘02

H a correspondido au to riz a r  d ichas operaciones á los señores 
Consejeros D. R am ón M aría Calatrava. =  D. Miguel M ath e t.=  
D. José F ernando  G onzalez.=D . F rancisco  S an fiz .= D . N icolás 
Fernandez P e re z .=  Q. José 01óz¿iga.= D. A ntonio R om ero Or- 
tiz .= D . F au stin o  del C am po.=U . José M engíbar.= E 1 D irector gerente, B ráu lio  A ntón R am irez.

Alcaldía de La Carlota, provincia de Jaén.
D. F rancisco  A sís Clerico, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que el A yuntam iento  que presido en unión de 

la asam blea de asociados, en sesión ex trao rd in aria  celebrada 
en el dia de hoy  h a  acordado la provisión de un a  de las dos 
plazas de F acu lta tiv o  titu la r  de esta v illa que se ha lla  vacante 
por ren u n c ia  del que la  desem peñaba, con la  dotación anual 
de 4.5.00 pesetas pagadas por trim estres vencidos del fondo 
m un ic ipa l^con  arreglo al reglam ento de 24 de Octubre últim o, 
para  la asistencia  facu lta tiva de las fam ilias pobres, con la obligación de asistir g ra tu itam en te  á 300 fam ilias de estos y 
dem ás condiciones que obran en su expediente respectivo y  se 
ha llan  de m anifiesto en esta S ecre taría  m unicipal. Cuya va
cante se an uncia  por térm ino  de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la  provincia 
y G a c e t a  d e  M a d p j d , en cuyo plazo podrán los aspirantes á di
cha plaza presen tar sus solicitudes en esta citada Secretaría.

Y para su debida publicidad se anuncia  el presente en La 
C arlota á 20 de Noviem bre de 1873.== Francisco  A. C lerico .=  
Francisco Medel, Secretario.

Alcaldía de Oviedo.
D. Celestino R ub iera &c.

'hhH ago saber que hallándose vacante por dimisión del que la 
desem peñaba la  plaza ele Secretario de este A yuntam iento, do
tada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, se adm iten so licitu 
des á  la m ism a hasta el 5 de Diciem bre próxim o, en cuya fe
cha se procederá al nom bram iento del que se considere m ás acreedor en tre los aspirantes.

Se acom pañarán á las instancias, que escrib irán  de su puño, 
la p a rtid a  de bautism o, certificación de buena conducta^/- to
dos los docum entos que conduzcan á com probar la idoneidad y  ap titud  de los solicitantes.

Consistoriales de O viedo 20 de N oviem bre de 1873.=Celes- tino R ub iera .
Alcaldía d@ Puebla de Alm oradiel.

L a plaza de M édico-cirujano de la v illa de la  Puebla de 
A lm oradiel se ha lla  vacante, y  p a ra  su provisión se anuncia 
en la  form a siguiente:

L a dotación será la de 3.500 pesetas anuales; 1.000 pagadas 
del presupuesto m unicipal por la asistencia de las fam ilias po
bres .que la corporación y Jun ta  de asociados d e s ig n en , y las 
2.500 restantes por repartim iento  vecinal que al efecto será 
form ado por categorías y cobrado por una com isión de m ayores 
contribuyentes, todo por trim estres vencidos.

La población consta de 782 v ec in o s ; d ista de la capital de 
provincia (Toledo) 13 leguas, una de la del partido (Q uin tanar 
de Ja Orden) y dos de la via férrea.

Los pretendien tes que reúnan  la  facu ltad  de M edicina y 
C irugía podrán rem itir  sus solicitudes al Presiden te de la co r
poración m unicipal dentro  del térm ino  de 20 d ia s , contados 
desde la fecha en que aparezca inserto  en el B oletin  oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente anuncio.

P uebla de A lm oradiel 18 de Noviem bre de 4873 .= R am on  
Burgos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de prim era instancia.

C a s t e l l ó n .
D. José M aría López, Juez de esta ciudad de Castellón de la 

P lan a  y su partido .
P or la p resente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á F ra n 

cisco B arriga y M alpica, h ijo  de A gustin é Isabel, n a tu ra l de 
Alconché, vecino de G abanes, casad o , s a s t re , de 55 años de 
edad, para que duran te  el térm ino de 20 dias com parezca en 
este Juzgado á  responder á los cargos que le re su ltan  de la 
causa que se le in struye  en el mismo sobre coacción y disparo 
de arm a de fuego á persona d e te rm in ad a ; bajo apercibim iento 
de declararle rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Castellón de la P lan a  á 47 de Noviem bre de 4873.--= 
José M aría L o p ez .= P o r su m andado, R am ón Moros.

C iudad .-R odrigo .
D. L uis de la Corte, Juez de p rim era  instanc ia  de esta c iu 

dad y partido.Hago saber que en este Juzgado de m i cargo se sigue causa 
crim ina l de oficio contra  F ranc isco  L ú e a s , -natural de B éjar, 
de unos 24 á 26 años, alto, bastan te m o ren o , delgado de cara; vestía  b lusa de alpaca de cuadros blancos y  azu les , pan talón  
largo y gorra  de cu a rte l, no constando m ás circunstancias, 
sobre sustracción del m ateria l y horm as correspondientes 
para  hacer unos zapatos pertenecientes á F rancisco  H ern án
dez, vecino de esta ciudad, en cuya causa he dispuesto por re 
solución de esta fecha expedir la presen te , por la que le llam o 
y  em plazo para  que com parezca en este Juzgado á p res ta r in 
dag a to ria ; apercibido que de no hacerlo  en térm ino  de 30 
dias, á  contar desde la. publicación de esta req u is ito ria  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se le declarará rebelde, parándole el per
ju ic io  que h ay a  lugar con arreglo á la  ley de E njuiciam ien to  
crim inal.

Ciudad-Rodrigo 48 de N oviem bre de 4 87 3 .= L uis  dé la Cor- 
te .= C ris tin o  Seco.

Cogolludo.

D. Carlos de San juan , Juez de p rim era  in stanc ia  de este 
partido  de Cogolludo,

Por el presente cito, llam o y em plazo á M arcelino S errano , 
vecino de Peñalva de la S ierra, y cuyo paradero  se ig n o ra , á 
fin de que en el térm ino de 20 d ias, á contar desde Ja inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de 
la provincia, se presente en la cárcel de este partido en clase 
de detenido á responder de los cargos que le resu ltan  en la  
causa que con tra  el mismo estoy instruyendo  por m uerte á su 
m ujer Eugenia Rodríguez López la noche del 27 al 28 de Oc
tubre ú ltim o ; apercibido que d j no hacerlo será declarado re
belde, y le parará  el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo á 
la ley.Asimismo en nom bre de la Nación exhorto y encargo á las 
Autoridades y agentes de policía jud ic ial procedan á la busca 
y captura del M arcelino S e rran o , cuyas señas personales son: 
edad 32 años, es ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos a z u le s , b a r
ba c la ra ; viste de correal estezado á estilo del p a ís , botas de 
becerro con abarcas, y cam isa de lienzo.

E n el caso de ser habido le rem itirán  á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cogolludo á 48 de N oviem bre de 4873.=C árlos de 
S an ju an .= E l actuario , A lejandro Santos.

C o lm e n a r  V ie | o .
D. Romualdo de la  P isa  y P aja res , Juez de p rim era in s

tan cia  de esta v illa y  su partido.
Hago saber que en m i Juzgado y E sc rib an ía  del in frascrito  

se.sigue causa crim inal de oficio con m otivo del hallazgo de 
un cadáver en el m onté del Pardo y sitio llam ado V ereda del 
Sotillo d e j a  Puente de la  R e in a , el dia ó noche del 24 del 
próxim o pasado mes , cuyo cadáver aparen taba ser un  niño 
como de 42 á 44 años de edad , que vesF a pantalón de paño 
negro destrozado,, cam isa de algodón usada , chaleco rayado  
de lana de los llam ados ele B ayo n a , som brero negro, faja ne
g ra  y  m andil gallego de lana. Y no habiéndose podido acred i
ta r  3a identidad de su persona, se h a  acordado pub licar el p re
sente á fin de que pueda llegar el óbito expresado á  no tic ia  de 
los p a d re s , herm anos ó parientes m ás próxim os del difunto en 
defecto de aquellos, y que acudan á m ostrarse parte  en la re 
pe tida  cau sa , si lo tienen por conveniente, como igualm ente 
á  p resta r declaración acerca de cuanto sepan y  les conste del 
hecho expresado, dentro deL térm ino de 45 d ia s , que em peza
rán  á  contarse desde su inserción en los periódico a oficiales; 
apercibiéndoles que de no h acer1 o se d a rá  á la expresada cau
sa el curso correspondiente. Al m ism o tiem po se hace constar 
que según la declaración facu lta tiva  la  m uerte  la ha  produci
do una apoplegía pulm onal.

Dado en Colm enar Viejo á 18 de Noviembre do 4 8 7 3 .= R o - 
m ualdo de la P is a .= P o r  m andado de S. S., Garlos López N avarro .

C o r ia .
E n nom bre de la N ación , D. Bonifacio Pato y  S oto , Ju ez  de p rim era  instancia de Coria y  su  partido .
A los Sres. Alcaldes y Jefes de la G uardia civil se hace sa

ber por <cl presente edicto, que en este Juzgado se in s tru y e  
causa  crim inal de oficio en averiguación del autor ó au to re s  
del h u rto  de dos^ caballerías m ayores de la pertenencia de R u 
fino P e re z , vecino de Morcillo ; habiéndose dispuesto e n tre  
otras cosas por providencia de esta fecha que dichas A u to ri
dades procedan á la  detención de los sem ovientes hurtad os, 
cuyas señas se ano tan  á continuación, poniéndolas caso de ser 
habidos á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen tren .

Y con el fin de que así se verifique, se in se rta  el presente 
en el Boletin oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Coria á 47 de Noviembre de 4873. =  Bonifacio 
P a to .= P  or m andado de S. S., Bonifacio Caño.

Señas de las caballerías hurtadas.
U na jaca, pelo colorado, de seis cu artas  y  media p ró x im a 

mente, calzada del pié izq u ierd o , coja de la pata derecha, estrellada y  de 46 á 48 años.
Otra jaca, pelo negro, de siete años, de seis cuartas y m e

dia, poco m ás ó ménos, calzada del pié izq u ie rd o  y  frontina.
C u e n c a .

D. V alentín  Fuentes López, Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta  ciudad de Cuenca y  su partido.

P o r el presente prim er edicto cito, llam o y  em plazo á F ra n 
cisco V iveros Torrijos, na tu ra l de V illar del M aestre, in d iv i
duo que perteneció á uno de los batallones francos’ de la  R e 
pública, soltero, labrador, de 47 años de edad, el cual fué pro
cesado por este Juzgado y Escribanía del in frascrito  por el 
delito de atentado á la Autoridad, para que en el preciso té r 
m ino de nueve dias com parezca ante este T r ib u n a íá  su frir  la  
condena de cinco meses de arresto  mayor y 75 pesetas de m u l
ta, que le ha  sido im puesta por S. E*. la 'S a la  de lo crim in a l 
de la  A udiencia de este territo rio  ; así como pido y encargo 
á los Sres. Jueces de prim era instancia y dem ás indiv iduos de 
policía jud ic ia l lo rem itan  con las seguridades necesarias á  
dioposicion de este Juzgado desde cualquier parte que fuese 
hallado.

Dado en Cuenca á 48 de Noviem bre de 4873.=V alentin  
F u en tes  L o p ez .= P o r m andado de S. S., Celedonio Diaz.

E l c h e .
D. F ederico  R odríguez C ortina , Secretario jud ic ia l del par

tido de Elche.
Certifico que por el Sr. Juez de prim era instanc ia  del p a r

tido se h a  dictado la  s ig u ien te :
«R equisitoria.— E n nom bre de la N ación, D. Juan B au tis ta  

Esteve y R eig , Juez de prim era instancia  de esta ciudad de 
E lche y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, A utoridades civ i
les y m ilita res  é individuos de policía gub ernativa  y jud ic ia l 
de la Nación, hallándom e instruyendo causa crim inal co n fia  
Antonio Rizo P o m ares , conocido por el sobrino de la P a c lia -  
na  , sobre m uerte de Am brosio B raselí F e n o ll , acaecida en la  
noche de 4.® de los corrien tes, cuyo paradero se ig no ra , po r 
au to  fundado de este dia he acordado la prisión sin fianza del 
expresado R iz o ; y  no habiendo podido ser habido expedir re 
qu isito ria  á los Jueces, A utoridades é individuos de policía ju 
dicial pa ra  que procedan á la  busca , prisión y  rem isión del 
R izo á  este Juzgado con las seguridades convenientes.

A sim ism o y  por v irtu d  dé ¡o m andado en la ley  de E n ju i
ciam iento  crim inal se c ita , llam a y em plaza á A ntonio R izo  
Pom ares, álías el sobrino de la P ach an a , pa ra  que dentro  d M 
térm ino  de 45 d ia s , á contar desde el siguiente al de la pub li
cación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca  en este Juzgado ó en las cárceles del m ism o para res
ponder á los cargos que contra él resu lten  en la causa de que 
se tra ta ; bajo apercibim iento que de no presentarse en el plazo 
fijado le p a ra rá  el perjuicio que hub iere lu g a r, según lo d is
puesto en el a rt. 428 de la ley  án tes citada.

P o r todo ello en nom bre de la Nación encargo á las A uto
ridades y auxiliares ya expresados el cum plim iento de la  
presente.

Publíquese esta requ isito ria  en el Boletin oficial de la p ro 
vincia de A licante  y G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose copias au 
torizadas en form a de edicto en los estrados de este Juzgado.

Dado en E lche á 5 de N oviem bre de 4873.=  Juan B au tis ta  
E s te v e .=  Federico  R. Cortina.*

Señas del procesado.
A ntonio R izo P o m ares , sobrino d é la  P achan a, edad de 23 

á 24 años, estado so lte ro , vecino de E lche, esta tura regu la r, 
pelo ca staño , ca ra  regular, n a riz  regu la r, ojos pardos, barba 
poca y c la ra , color sano blanco ; viste pantalón, b lusa, ch a
leco y som brero negros, este pequeño de fieltro, el chaleco tira  
á rojo.

D. Isid ro Belda y S án chez , Secretario del Juzgado de p r i
m era  instanc ia  de E lche y  su partido .

Certifico que en la causa  que se sigue en este Juzgado con
t ra  Salvador B otella Candela y otros sobre juegos proh ib idos, 
consta la requ isito ria  que á continuación copio:

«En nom bre de la Nación, D. Juan B autista Esteve, Juez de 
p rim era  instanc ia  del partido  de esta ciudad.

P o r la presente se cita  á Salvador Botella y  Candela, vecino 
de esta ciudad, para  que en el término de 20 dias com parezca 
en este Juzgado á ren d ir declaración indagato ria  en la causa 
que contra  el m ism o y  otros instruyo sobre juegos prohibidos; 
apercibiéndole con que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.E lche 47 de Noviembre de 4 8 7 3 .= Ju a n  B au tis ta  E s te v e .=  
Isid ro  B e ld a .»

JEsíepa.

D. Rafael López Prieto, Juez de p rim era  instancia  de este 
partido.P or el presente se cita, llam a y  em plaza á F rancisco  P a rra 
do Muñoz para que en el té rm in o  de 20 dias, á con tar desde la  
inserción de este edicto, se persone en este Juzgado á respon
der de los cargos que le re su ltan  en la causa que contra e l 
m ism o y  su herm ano R oque P arrado , ám bos vecinos de Casa- 
r ic h e , se sigue por a ten tado ; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.Estepa 6 de N oviem bre de 4873.=R afael L opez.= Por m an
dado de S. S., A ntonio  G arc ía .= F ran e isco  Prieto.

E s t e p o ia a .
D. M ariano P eru jo  y  Luque, Juez de prim era instanc ia  de 

esta v illa  y  su partido.P or v irtu d  de la presente so cita, llam a y em plaza por una.
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sola vez y término de do dias á José Sánchez Rodríguez y 
Diego r\uiz Fernandez, álias Barbero, vecino d e  GeralguaciJ, 
pa .-a que comparezcan en la sala-audiencia d e  este J u z g a d o  
con el fin de recibir les declaración inquisitiva en la causa que 
contra ios mismos se instruye sobre robo; c o n  apercibimiento 
que de no hacerlo se  les declarará rebeldes, parándoles el p e r 
juicio que hay a  lugar por la ley.

Da-'o en la villa de Est oonaá  18 de Noviembre de ib  i ó .~  
Mariano Perujo y  L u q u e .= P o r  su mandado, Rafael Pin teño, 
Secretario.

G r a n a d a -S a g r a r io
D. Serafín Rubio, Juez de p r im era  instancia del distrito  del 

Sagrario  de Granada.
cPo r  el uresente se cita y  llama á D. Juan Sánchez , D. A. 

Bosch, D. Francisco Oeon, D. Manuel Jiménez y un tal R om e
ro, cuyas circunstancias, domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 20 dias comjarezcan en este Juzga
do, sito en Jos Miradores de la plaza de Bib Rambla, para  pres
ta r  declaración en causa que se instruye sobre falsedad de pa
pel sellado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa ra 
rá  el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo m andado  en 
providencia de esta fecha.

Dado en Granada a 45 de Noviembre de 1873.-Sera.fin R u- 
b io .= P o r  mandado de S. S., Bernardo Escolar.

D. Serafín Rubio, Juez de pr im era  instancia del distrito del 
S agrar io  de esta ciudad.

' 'Por la presente requisitoria c ito ,  llamo y emplazo á un 
hom bre  joven, cuyo nombre y señas se ignoran , pero que 
en la mañana del 13 del corriente acompañaba á Antonio R e
macho Adarve y José Alba Ortega, de esta vecindad, en oca
sión de ser estos aprehendidos robando aceituna en el cercado 
alto de Cartuja, término de esta ciudad, para que en el t é rm i -  
*],'■ de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que instruyo sobre el referido 
de filo; pues de lo contrario le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Granada á 17 de Noviembre de 1873. =  Serafín 
R u b io .= P o r  mandado de S. S., Manuel de Ramos López.

H u e s c a
D. Vicente de Piniés, Juez de p rim era  instancia de H ues

ca y su partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Vicente 

Boya Jiménez, natura l  de Villa-nueva de Sigena, sin residencia 
fija, gitano, casado, con hijos , de 31 años de edad y de oficio 
esquilador; á José Bautista  Jiménez, también gitano , casado, 
n a tu ra l  de Beniearló, y empadronado en la actualidad en R o 
bres, de 32 á 3o años de edad y dedicado al tráfico de caballe
rías, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde el siguiente á Ja última Lmemion de este anuncio en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de ¡a provincia, se presenten en este 
Juzgado para hacerles saber una prov:dencia de la Superiori
dad en causa seguida contra ios mismos en dicho Juzgado so
bre  lesiones m u tu as ;  bajo apercibimiento de lo que hay a  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y d e 
m ás individuos de la policía judicial procedan á la detención 
de los referidos Vicente Doya Jiménez y José Bautista  J im é 
nez, y caso de ser habidos á su .onduecion á este Juzgado.

> Dado en Huesca á 18 de Noviembre de 1873.=V icente de 
P in iés .—Por m andado de S. S . , Juan  A ntonio Berges.

  J a én .
D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
F o r  la presente reou¡sitorna cito y Hamo á José Fernandez 

Vargas, conocido por Reyes en segundo  apellado, castellano 
nuevo, natural de Campanario, vecino de Belrncz, sin constar 
fi j a rn e n te su esta d o y e d a d , y d e o fie i o picad o r de c.aba líos, 
para que en el preciso término de Jo dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  'en el B o
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, ca
lle de los A.-geles, á ampliar la declaración indagatoria que 
tiene prestada en causa que instruyo sobre falsificación de una 
ccuuia de vecindad; apercibido que en otro caso le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de 3a Na
ción a los Srcs. Jueces de primera instancia y demás A utori
dades civiles y judiciales de la Nación y agentes de policía j u 
die la¡ para que procedan á la bu.-.ea.y eapm ra  del José F e r 
nandez Vázquez, y caso de ser habido dispongan su traslación 
á A: cárcel de este partido con las m puridades convenientes si 
ax ser detenido no presta fianza personal ^or la suma de 750 
pesetas á juicio  de la Autoridad ó r ge ate que in tentare  la de
tención para  responder de la comparecencia por sí en este mi
Jn 2. g ciuOi

 ̂ Dado en Jaén á 2o de Octubre de 4873.=Pedro María E s 
cobar.—Por mandado de S. S., Antonio Rodríguez de Galvez.

Hogroño.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera ins tancia  de 

esta ciudad de Logroño y su partido.
Por Ja óreseme requisitor a se cita, llama y emnlaza á Cayo 

Gri jaiba, na tura l  y vecino que era de la villa de Fu  en mayor, 
en este pac -ido judicial, pastor de oficio y de 17 años de edad, 
para que en el término de nueve dias se presente en los es
trados de este Juzgado con el fin de ratificarse bajo d é l a s  
formalidades prescritas para Ta recepción de declaraciones en 
la ley de Enjuiciamiento criminal,  ó exooner en caso contra
rio ío que tenga, por conveniente respecto de la que tiene pres
tada en la causa que se ins truye  en este Juzgado sobre apari
ción^ en las aguas del rio Ebro  y jurisdicción de dicha villa  
den cadáver de Anastasia Marín, vecina que fué de la misma; 
aovertido de  que d e  no comcarecer le parará  el perjuicio que 
h a y a  lugar. A J

Dado en Logroño á 18 de Noviembre Je J873 .= Pab lo  L a z -  
caij.o,=i or mandado de S. S . , Cándido Burgo.

M a d r id -A u d ie n c ia
E n dicho Juzgado y mi Escribanía se h an  seguido au tos  de 

mercería entre D. Agustín. Tirado, D. Dionisio E scolar y el Co
mandante retirado en esta plaza D. Nico’ás de Cuevillas y 
Gorvea; y habiéndose practicado liquidación de principal, in -  
jerrses y costas en 16 de Abril de 1872, fué comunicada á las 
pa r  js , la cual evacuó la de D. Agustín Tirado y se hubo por 
decaído  del derecno de evacuarla á la de D. Dionisio Escolar ,  
mandándose en providencia de 17 de Diciembre del mism o año 
que siga la comunicación por igual término de dos dias para  
con ex referido D. Nicolás de Cuevillas, á quien se hace saber 
po r  medio del presente anuncio mediante á no resu ltar  em pa
d ronado en esta capital é ignorarse su actual residencia.

Madrid 47 de Noviembre de 4873.=Luis Hernández.
M adrid.—B u e n a v is ta

D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal é interino de p rim e
ra  instancia del distrito de Buenavista de esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y E scribanía del que

refrenda se h an  seguido autos á instancia de Doña C atalina 
P ascual sobre que se la declarase pobre para  litigar con Don 
A ntonio Izquierdo; en los cuales, después de seguidos por to 
dos sus trám ites y en rebeldía de este por su no com parecencia, 
se h a  dictado la sentencia siguiente :

'«Sentencia. — En la villa de M adrid, á 13 de Setiem bre 
de 1873, el Sr. D. Francisco B arrera, Juez de p rim era in s tan 
cia del d istrito  de Buenavista; habiendo visto estos autos, y

1.° R esultando que Doña Catalina Pascual, representada por 
el P rocurador D. D’ego A lvarez Destrebecg;, y  en escrito fe
cha 23 de Noviembre del año an terio r solicitó se la declarase 
pebre para  litigar con D. Antonio Izq u ie rd o , á quien por pro
v idencia de 28 del propio mes ^e confirió traslado de aquel in 
cidente; y que habiéndosele notificado en form a y dejado tra s 
c u rr ir  sin  decir cosa alguna el térm ino que al efecto se le con
firió, se le acusó la rebeldía y tuvo por acusada y por con tes
tada  la dem anda de pobreza referida por providencia de 20 de 
F ebrero  últim o, que le fué notificada igualm ente :

2.® Resultando que conferido traslado  al P rom otor fiscal y 
evacuado este, se recibió á p rueba el incidente de pobreza por 
térm ino de 15 dias, que después se prorogó hasta  los 20 de la 
ley ; y que practicada la inform ación de testigos ofrecida por 
la  Dona C atalina Pascual, resultó  que esta no ten ia  bienes ni 
m ás recursos, que los que la proporcionaban sus hijos con su 
trabaio, y sin que aparezca como contribuyente á la Hacienda 
pública en n ingún concepto , según com unicación de la A dm i
n istración económica de esta provincia :

1.° Considerando que Doña Catalina Pascual h a  justificado 
cum plidam ente no poseer bienes ni rentas algunas, y que sólo 

I cuen ta  para  su subsistencia y la de sus hijos con lo que estos 
adquieren  con su trab a jo , siendo por lo tanto acreedora á que 
se la  declare pobre en concepto legal;

S. S ., por ante m í el Escribano, dijo debia declarar y  de
c lara  pobre en concepto legal á Doña Catalina Pascual, y  con 
derecho esta á d is fru ta r de los beneficios que concede la ley de 
E njuiciam iento  civil á los que se encuentran como aquella en 
cualquiera de los casos previstos en el art. 182 de la m ism a, 
autorizándola en su v irtud  para  que en dicho concepto pueda 
litigar contra D. A ntonio Izquierdo; pero entendiéndose siem 
pre con la calidad de sin perjuicio y de reintegro en su caso y 
lugar.

Así por esta su sentencia lo proveyó, m andó y firm a S. S., 
de que doy fé .= F ran c isco  B a rre ra .—Natalio S. Mascaraque.»

Y con el fin de que la  sentencia que va copiada tenga la 
debida publicidad según está prevenido, se pone el presente 
que firmo en M adrid á 18 de N oviem bre de 1873.=E1 E scriba
no, por M ascaraque, Joaquin Carretero.

Madrid.—C entro

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia  
del d istrito  del Centro de esta capital, refrendada por el ac tu a 
rio  D. Jorge Reboles, cum plim entando un exhorto del de igual 
ciase del d istrito  del P inar del Rio, is la  de Cuba, en causa que 
en el m ism o pende para averiguar el origen de la m uerte  de 
I). Jáim e A im at, n a tu ra l de T arragona, casado con Doña Josefa 
M iranda, de quien no tuvo sucesión, é hijo de otro de igual 
nom bre y de Doña L eandra Pám ies, se cita  por medio del p re
sente á los padres del expresado D. Já h re , y á falta  de estos á 
las personas que legítim am ente deban sucederle, para  que en 
el térm ino de 45 dias com parezcan en el referido Juzgado por 
s í  ó por n rd io  de poder bastan te  á  m ostrarse parte  en dicha 
causa si lo tienen por conveniente; apercibidos que de no ve
rificarlo se declarará  abandonado el derecho que les asista.

Madrid 20 de Noviem bre de 1873.=E1 ac tu a rio , Jorge R e 
boles.

D. E duardo G arcía de la V arga , Juez m unicipal é in terino  
de p rim era instancia  del d istrito  del Centro de esta capital.

P or la presente requ isito ria  hago saber que en la causa c r i
m inal que estoy instruyendo  contra Joaquin F ra n c o , de edad 
de 18 años, soltero, n a tu ra l de Santiago Millas, León, de esta
tu r a  baja, regordete, bien parecido, ojos azul ", sin barba, que 
v iste pantalón y chaqueta negros, por robo de siete billetes del 
Banco de España, 1.000 rs. en oro y plata, un  reloj de oro in 
glés de F rech , núm. 6.841, con cadena del mism o m etal y  se
llos, otro idem ginebrino, tam bién  de oro, y  dos juegos de bo
tones de lo mismo para las m angas de la cam isa á D. José 
M orales de los Rios en su hab itac ión , C ostanilla de los A nge
les, núm . 13 , cuarto segundo de la izqu ierda, la  noche del 10 
clel co rrien te , se ha acordado la p risión  de dicho procesado.

Y con el fin de que tenga lugar pido y encargo á los seño
res J i r c e s ,  A utoridades y agentes de policía jud icial que su 
pieren el paradero del referido Joaquin  F ranco  procedan á su 
p risión  y rem isión á la cárcel de esta v illa  incom unicado y á 
mi disposición.

Dada en M adrid á 20 de Noviembre de 4873 .= E duardo  G ar
cía de la V a rg a .= E i Escribano, S inforiano V. R evilla.

Madrid.-—H o sp ic io  
D. Gregorio M artínez Serrano, Juez m unicipal que in te ri

nam ente despacha el Juzgado de p rim era  instancia  clel d istrito  
del Hospicio de esta capital.

P or la presente requ isito ria  hago saber me hallo in s tru 
yendo causa crim inal contra D. Hipólito B enet y Montero, de
pendiente del comercio, que ha  vivido calle dei G rm on, n ú 
m ero 8, cuarto  principal, por el delito de estafa; y encargo á 
todas las A utoridades y agentes d é las  m ism as que caso de te
ñe- noticia de su paradero procedan á su p risión , poniéndole 
en la cárcel de V illa á mi disposición.

Dado en M adrid á 15 de N oviem bre de 4873.=G regorio  
M artínez S e rran o .= V alen tin  Ballestee.

Madrid —H o sp ita l 
D. M atías Rico, Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 

H ospital de esta capital.
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza al pro

cesado D. Santiago Alonso, vecino  que fué de esta capital en 
la cañe de A tocha, núm . 129, cuarto principal de la  izquierda, 
de esta tu ra  regular, m ás bien grueso que delgado, color claro, 
pelo castaño claro, con bigote rubio, corto de v ista, con gafas, 
cara redonda, que padece de la laringe y que se ausentó de su 
habitación en el mes de Setiem bre ú ltim o, ignorándose desde 
entonces su residencia, para que dentro dei térm ino  He 12 dias, 
que em pezarán á contarse desde el siguiente al en que se 
inserte esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta p rov incia , se presente en este Juzgado , sito en el 
piso principal del Palacio  de Justicia, ex-m onasterio  de las 
S aiesas, á responder de los cargos que le resu ltan  en causa 
crim inal que me hallo  instruyendo por sustracción de cauda
les á la em presa titu lada Puentes colgantes; bajo apercibim ien- 
to que de no hacerlo será  declarado rebelde y le parará  el p e r- 1 
ju icio  á que hubiere lugar con arreglo  á  la ley de E n ju ic ia
m iento  crim inal.

Madrid 17 de Noviembre de 1873.=Licenciado Matías Rico.**
E l E scribano, José M aría I. S ierra.

E n  v irtud  de providenciaolel Sr. Juez  de p rim era ins tanc ia  
interino del d istrito  del H ospital de Madrid, se cita  y llam a por

este único edicto y térm ino de 20 dias á Felipe Encabo de la 
Sen, n a tu ra l de Moliernando, G uadalajara, casado con Juliana 
B arrio, de 38 años de edad, h ijo  de Felipe y ■Francisca,^ cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en la E scriban ía  del 
que refrenda á oir una notificación en causa que contra el 
mismo se in struye  por ten ta tiva  de rebelión; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar, .

Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 1873 .=J. de Dios 
de Itu rriaga .= L icenc iado  José Ortiz y M artínez.

M adrid.—Inclusa.
P or providencia del Sr. D. F é lix  P ra t y  L a rran , Juez m u

nicipal é interino de prim era instancia  del d istrito  de la In 
clusa de esta capital, se llam a por requ isito ria  á A ntonio Lema 
y Lem a para que á térm ino de 10 días se presente en la cár
cel de V illa á contestar á los cargos que le resu ltan  en causa 
crim inal que en este Juzgado se sigue contra el m ism o por 
m uerte  v iolenta dada á B ernardo Calvo ; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le p a ra rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

M adrid 8 de N oviem bre de 1873.=E1 E scribano , Antonio 
Jaques Q uintana.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Inclusa, de esta capital, refrendada del Escri
ban o  que suscribe, se c ita , llam a y em plaza por una sola vez 
y térm ino  de 40 dias á E varisto  G arcía A cevedo, que en el 
mes de Setiem bre últim o v ivía en la calle del Aguila, núm . 27, 
cuarto  p rincipal in terio r, á fin de que dentro de dicho término 
com parezca en el referido Juzgado á prestar una declaración 
en causa que se in struye  en averiguación del au tor de las le
siones causadas al m ism o. f

M adrid 49 de Noviem bre de 1873 .= E i Escribano, Ruperto 
de Diego.

M a d r id - P a la c io
D. Servando F ernandez V ictorio, Juez de p rim era  instancia 

del distrito  de Palacio de esta capital.
Por la  presente requisito ria  hago saber que en este Juzga

do y E scriban ía  del refrendatario  se in s truye  causa criminal 
de oficio contra  Gaspar González Clamo y U rbano González 
OI amo, cuyo dom icilio y paradero se ignora, por incendio de 
pastos, en la que se ha m andado llam arles por la prebénte 
para  que dentro del térm ino  de 42 dias com parezcan en el re
ferido Juzgado y E scriban ía , sitos en el piso principal del ex
convento de las Saiesas, á practicar varias diligencias; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo se les decla rará  rebel
des y  les para rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles que caso de averiguar el dom icilio de losjjm ism ós lo 
pongan  en conocim iento de este Juzgado.

Dado en M adrid á 49 de N oviem bre de 1878.=Servando 
Fernandez Victo r io .= P o r  m andado de S. S., P ascual Estove.

E l Sr. Juez de prim era  instancia  del d is trito  do Palacio ha 
resueho con fecha de hoy se cite á A ntonia N ieto y R am ona 
Blanco, cuyo actual dom icilio se ignora, para  que al l ia  s i
guiente al de la inserción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales com parezcan en su sa la-aud iencia , sita  en el Palacio 
de Justicia, el dia referido, á las doce de la m añana, á preMar 
declaración en cau^a crim inal; bajo las advertencias y aperci
bim ientos establecidos en los artículos 40. 41 y siguientes de 
la ley  de E njuiciam iento  crim inal vigente.

Y para  que pueda hacerse la citación acordada, expido da 
presente cédula original en Madrid á 44 de N oviem bre de 4873.== 
El E scribano, V icente R eyter.

M a d r id .-U n iv er s id a d

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instan- 
ña del d istrito  de la U niversidad de esta capital, se cita, llama 
j  em plaza por el presente edicto á la persona en cuyofpoder 
íxistan los docum entos cíe crédito siguientes:

U na lám ina de Deuda corriente ai 5 por 400 no negociable, 
lúm ero 3.739, de rs. vn. 40.400, expedida á favor de la memo- 
ña fundada por Doña María A ntonia C andelaria Cantero en el 
Duerto  de San ta  María.

O tra id ., núm . 40.605, de 6.894 rs., expedida á favor de la 
iapellanía por Doña Inés de A vila fundada en el Puerto de 
Santa María.

O tra id., núm . 40.848, de rs. vn. 7.040 con 43 rnrs., expedida 
i favor de la capellanía de Pedro E steban  por censos forzosos, 
lindada en el Puerto  de San ta  María.

O tra  id., núm . 40.856, ele 2.422 rs. 44 rnrs., expedida á favor 
le la  capellan ía  fundada por D. Diego Polar en el Puerto de 
Santa María.

O tra id., núm . 44.677, de rs. vn. 43.500, expedida á favor de 
a m em oria fundada por Doña G ertrud is 'Á scarza y R uiz en el 
>uerto de S anta  María.

O tra id., núm . 46.748, de rs. vn. 9.403, expedida á. favor de 
as capellanías fundadas por D. M anuel P rego en el Puerto  de 
5anta María.

O tra id., núm . 46.749, de 5.643 rs., expedida á favor de la 
apellanía fundada en la Priora! del Puerto  de S an ta  María 
or D. Manuel Prego de Moataos.

O tra id., núm . 49.565, de rs. vn. 22.977 con 20 m rs., expe- 
ida á favor de la obra pia por D. F rancisco  González Valdés, 
undada en el Puerto  do Santa María.

O tra id., núm . 49.852, de rs. vn . 44.800, expedida á favor 
e la capellanía de Jesús de los Milagros, fundada en el Puer- 
i de S an ta  María.

Y o tra id., núm . 49.857, de 4.990 rs., expedida á favor de la 
íem oria fundada por D. José de Sotom ayor en el Puerto de 
an ta  María.

Quien tuv iere  en su poder todos ó alguno de dichos docu- 
íentos los p resen tará  dentro  del térm ino  de 30 dias en este 
uzgado, sito en la Costanilla d é la  V eterinaria, núm . 4, ó acá- 
irá á usar de su derecho en el expedien te que se i n s t r u y e  para 
istificar su extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 43 de Setiem bre de 4873. =  Por m andado de S. S., 
lan Vivó.

M á taga .—A lam eda.

D. A ndrés Calleja S ánchez, Juez de p rim era  instancia  del 
strito  de la A lam eda de esta ciudad &c.

E n  v irtud  del presente c ito , llam o y emplazo por término 
i 40 dias al T eniente del cuerpo de Carabineros de la Coman- 
meia de Gerona D. F rancisco  F o rn ica  Corsi para que se pre- 
nte en este Juzgado y E scriban ía  del actuarlo  que refrenda con 
objeto de recib irle declaración en la causa que sigo sobre robo 
i la caseta de C arabineros del cuerpo; apercibido que de no 
¡rifícarlo le para rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r , pues así lo 
ngo m andado en dicha causa.

Dado en la ciudad de Málaga á 48 de N oviem bre de 4873.== 
adrés C alle ja .= P o r m andado de S. S., Manuel de V eras y Bas- 
rno.
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M archena.
D José F rancisco  González, Juez de p rim era  instancia  de 

esta villa y su partido.
Por la  presente requ isito ria  hago saber que en la causa 

que estoy instruyendo  por el delito de rebelión cometido en 
la vida de A rahal he m andado se proceda á la prisión de 
D. Escolástico G arcía de la F uen te, de 42 años; D. L u is Bo
rrilla Martínez, de 46 años; D, José F errete  Cortez, de £8; Don 
Juan T rigueros González, de 89; D. R am ón Sánchez y S án 
chez, de 48; D. R afael M anante Brenes, de 30, únicas c ircuns
tancias que hasta  hoy resu ltan  de dichos individuos; D. José 
García Ponce, de 30 años, m oreno , barba poblada, esta tu ra  
regular, ojos pardos, nariz  regular, y D. F rancisco  Trigue
ros Renges, de 86 años, rubio, co'orado, barba poca, grueso y 
alto, todbs vecinos de dicha villa.

Por tan to  encargo á los Sres. Jaeces ciegos partidos ju d i
ciales y a los dem ás agentes de la policía judicial de los pue- 
plos donde puedan encontrarse dichos procesados que procedan 
á Ja prisión  de los mism os, rem itiéndolos á la cárcel de tes te  
partido con las seguridades conven ien tes;  ̂y apercibo á los 
procesados que ele no com parecer en esta cárcel á responder 
de los cargos que les resu ltan  en la causa de que va hecho 
mérito en el térm ino  de 45 dias que se les señala serán de
clarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio á que hub iere  
lugar*

Dado en M archena á 19 de N oviem bre de 4873.=José F ra n 
cisco González.—P or su m andado, E nrique Serrano.

M e d in a c e l i .
*D. Manuel Gómez Y agiie, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta villa de Medinaceli y su partido &c.
Por la presente requ isito ria  ruo0o y encargo á todos los 

Sres. Jueces de igual categoría, m unicipales, A utoridades g u 
bernativas, Jefes de las fuerzas leales y agentes de la policía 
judicial procedan á la  busca, cap tura  y conducción á este 
Juzgado del cabecilla D. Angel Casim iro V illa ia in , titu lado  
Comandante general de las provincias de G uadalajara  y 
Cuenca, y de los 34 ó 36 sujetos, cuyos  ̂nom bres y apellidos 
se ignoran, arm ados y m ilita rm en te  uniform ados, ..que á l a s  
órchnes de dicho cabecilla destruyeron y se llevaron, a rro ján 
dolos después á su paso por el rio Jalón, todos los aparatos 
telegráficos de la  estación del fe rro -carril de M edinaceli en la  
noche del dia 8 de los presentes, llevándose tam bién una  es
copeta del que fué Jefe ele la  m ism a D. José Carrasco; in v a
dieron después esta población en la m ad .ugada del dia s i
guiente, secuestrando por espacio de cuatro horas á las A u
toridades local y judicial, exigiendo del Municipio y de la. 
A dm inistración subalterna  de R entas sobre unos 46.000 rs. y 
algunos paquetes de cigarros, y que, de paso por el ex-conven
to de San F rancisco, arrebataron  otras dos arm as de fuego al 

. propietario D. Pedro M artínez; y  por últim o, al ocupar el pue
blo de Velillá, quem aron todo lo concom iente al R egistro  c i
vil, y llevándose por delante á tres vecinos los dejó grave
m ente lesionados 'e n  su tránsito  hasta  el de Sagides; cuyo 
Jefe V illaiain y su segundo iban m ontados en caballos tordos, 
llevando sobre su uniform e capotes de goma con^ capucha, 
m ucas señas que de dichos Jefes y su partida  pueden facili
tare e.

Del m ism o modo cito, llamo, y emplazo al referido cabe
cilla y á todos los que com ponían su partida los expresados 
dies 8 y  9 de los presentes para  que en el térm ino  preciso 1 
de 40 dias siguientes al de la inserción de esta requ isito ria  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
com parezcan á responder de los g r a v e s  cargos que les re su l
tan en la causa que me hado  in s tru y e r io; con apercibim iento 
que de no hacerlo  serán todos declarados rebeldes y  se les se
guirán todos los perjuicios consiguientes á su rebeldía.

Dada en Medinaceli á 19 ele N oviem bre ele 4873.=M anuel 
Gómez Y ag ü e .= P o r m andado de S. S., Ju lián  Muñoz.

M o n t o r o
D. M anuel Fernandez Loaysa, Juez de p rim era  instancia  de 

esta ciudad.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en la causa que 

instruyo por secuestro de D. Manuel Benitez Rom ero ha sido 
df clarado procesado José F édz, álias Pipiólo, de esta tu ra  algo 
m ás de cinco piés, delgado, cenceño, de 26 á 30 años, pelo ne
gro; é ignorando su paradero, pido y encargo á las A utorida - 
des y agentes de policía jud ic ia l procedan á la detención y con
ducción de dicho sujeto á la cárcel ue este pa rtid o , al cual se 
le cita adem ás para que en el térm ino de 46 dias se presente á 
responder de ios cargos que le resudan  en la expresada causa.

Dado en M ontero á 46 de N oviem bre de 4873.=M anuel F . 
Loaysa.—E l actuario , Luis Valseca.

D. M anuel F ernandez Loaysa, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  hago saber que en causa c r i
minal que se in struye  en este Juzgado contra F rancisco  M ar
tin Moreno , de esta vecindad , de esta tu ra  pequeña , fornido, 
de 26 á 2.8 años de edad , barba poblada, sin patilla  ni bigote, 
cara redonda, color trigueño, pelo negro, por el delito de m uerte 
violenta á José Rom ero R odríguez, de este propio domicilio, 
verificada la tarde del 46 de los corrientes en el pago del Charco 
del N ovillo, sierra  de este té rm in o , he acordado, m ediante á 
ignora.se en la actualidad  el paradero de aquel, expeder esta, 
citando y em plazando á F rancisco  M artin Moreno p ara  que 
comparezca dentro del térm ino de 40 d ia s , contados desde la 
inserción de la presente requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los ca r
gos que de d icha causa le resu ltan ; bajo apercib im iento  que en 
otro caso será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que 
baya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía ju á b ia l  procedan 
á la busca, cap tura  y conducción á este Juzgado del repetido 
sujeto.

D ada en M cntoro á 48 de Noviem bre de 4873.=M anuel F . 
L o ay sa .= E l actuario , Juan  A ntonio de Lara.Motilla del Palanear.

D. Eugenio de Moliní, Juez de prim era instancia  de M otilla 
del Palancar y su partido.

Por el presente cuarto  edicto hago saber que D. Joaquín  
Beneyto y Crespo, R egistrador de la propiedad de este partido  
que ha sido desde 4864, falleció en 27 de Setiem bre de 4810; y 
en su v ir tu d , cum pliendo con lo que dispone el art. 306 de la 
ley hipotecaria para  la devolución de la fianza que ten ia  p re s
tada, se hace presente al público para  que llegue á su no tic ia  y 
deduzcan las reclam aciones que á su derecho convengan.

Dado en Motilla dél P alancar á 47 de N oviem bre de 4873 .=  
Eugenio de Moliní. = P o r  m andado de S. S . , F ernando  M on- 
teagudo.

M on tril

( > D. E duardo Diaz Q uintana, Juez m unicipal de esta ciudad, 
c interino de p rim era  instancia  por traslac ión  del propietario. 

En v irtud  del presente y por té rm ino  de 30 dias, contados

desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de Granada, c ito , llamo y emplazo á Francisco 
de Paula Prados, vecino de Molvisar, para responder á los car
gos que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre hom ici
dio de Juan A renas García; apercibido que si no lo verifica se 
le declarará rebelde y  contum az y le p ara rá  el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para eficaz auxilio  de la p ron ta  adm inistración  de ju s ti
cia ruego á todas las A utoridades de la  Nación procedan á la 
busca y prisión del referido sujeto, rem itiéndolo , caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido; pues en así hacerlo adm in istrarán  justic ia .

Dado en M otril á 47 de Noviembre de 4873.=E duardo 
D ia z .= P o r su m andado, José M artin.

Mula.
E n nom bre de la Nación , D. Pedro María O rts, Juez de 

p rim era instancia de esta villa de Muía y su partido.
P or la presente requisito ria  se cita y em plaza á D. Deogra- 

cias G arcía Perez, vecino de M olina, para  que en el térm ino de 
nueve di as, contados desde la publicación de la presente, com 
parezca á rendir declaración como procesado en la causa que 
con tra  el mismo se in struye  sobre sedición y usurpación de 
funciones.

Se recom ienda á todos los Sres. Jueces y dem ás A utorida
des é individuos de la policía judicial practiquen escrupulosas 
diligencias para  la busca y captura de dicho procesado, re m i
tiéndolo, caso de ser hab id o , á estos cárceles de partido con 
las seguridades convenientes en clase de preso; y se previene 
al mismo que de no com parecer en dicho térm ino  le parará  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Muía á 48 de Noviembre de 4873 .= P edro  M aría 
O rts .= P o r su mandado., José P an to ja  y Velez.-

E n nom bre de la Nación, D. Pedro M aría Orts, Juez de p ri
m era instancia de esta v illa  de Muía y su partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza; al p ro 
cesado Antonio G arcía A lm agro, entendido por R anis, veci
no de Cotillas, cuyas señas se ignoran, á fin de que en el. t é r 
mino de 16 dias se presente en este Juzgado ó en su cárcel 
pública en clase de preso á responder de ios cargos que le r e 
su ltan  en causa que se le sigue sobre hu rto  de una yegua ; bajo 
apercibim iento de que si pasara  dicho térm ino  sin p re sen ta r
se será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades judiciales, 
civiles y  m ilitares se sirvan  proceder á la prisión del aludido 
su jeto  y su conducción, si fuese habido, á la cárcel pública de 
esta villa.

Dado en Muía á 47 de Noviem bre de 4 8 7 3 = P ed ro  M aría 
O rts .= P o r su m andado, Ju lián  M artinez Soriano.

Navahermosa.
D. Felipe López Oliva, Juez de p rim era  instancia  de la  j 

v illa  de N avaherm osa y su partido.  ̂ _ !
Por la presente requ isito ria  llamo á los siete ú  ocho su je - j 

tos que en ia tarde del 41 de los corrientes robaron al R ecau
dador de contribuciones D. Castor Domínguez la_ cantidad 
de 47.473 rs. 60 cén ts ., seis sacos de lienzo, un bolsillo verde, 
una silla y una brida, un  capote de m onte, esta ú ltim a prenda 
perteneciente á uno de los guardas que le acom pañaban , cu
yas señas á continuación se expresan, para  que dentro del 
térm ino de 46 d ia s , contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan, en este Juzgado á p res ta r declaración en v irtud  
de la . causa crim inal que al efecto se está  in struyendo ; bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l que tu 
vieren conocim iento de quiénes sean citados autores p roce
dan á la detención y conducción de ios m ism os á este Juzga
do, así como á la del dinero y efectos robados.

Dado en N avaherm osa á 47 de N oviem bre de 4873 .= F elipe 
López O iiva .= A nieeto  Ortega y Muñoz.

Señas de los ladrones.
Uno á caballo, como de 40 años de edad, con un  capote.
Otro con pantalón claro de verano, una  b lusa y  un pañuelo 

á la cabeza.
Otro con pantalón azul, chaquetón de paño entreparao, 

gorra  de pellejo y  barba postiza negra; arm ado de sable.
Dos vestían pantalón y chaquetón de paño pardo, som bre

ros calañeses.; arm ados de trabucos y carab inas; uno de ellos 
con barba postiza, y otro con careta  b lanca; sus estaturas re 
gulares ; de los demás no se saben m ás señas que iban ves
tidos al uso del país, y todos con arm as de fuego.

Señas de los efectos rolados.
E n dinero 47.473 rs. 60 c é n ts ., seis sacos de cáñam o con 

las iniciales C. D.
Un bolsillo largo de estam bre verde con dos anillas de 

h ie rro  bastante anchas.
U na silla de m ontar de vaquetón de m ediano uso y  con 

estribos de hierro, y una brida  ó bocado al estilo inglés.
N o v e l d a .

E n nombre de la Nación, D. Juan  Tomás H errero, Juez 
del partido  de Noveida. r

P o r la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo a F ra n 
cisco Q uesada G uardiola, vecino del I io m b n  de las Nieves, y 
cuyas señas particulares no constan, ignorándose su actual 
paradero , para que en el térm ino  de 46 dias se presente en las 
cárceles de este partido á responder de los cargos que le re
su ltan  en la causa que contra el m ism o estoy instruyendo so
bre disparo frustrado á F rancisco  Poveda Cerclan; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo se le decla rara  rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya  lugar. ^

Noveida 48 de Noviembre de 4873 .= Juan  Tom as H e rre ro .=  
De su orden, Mariano R odena.

E n  nom bre de la Nación, D. Juan  Tomás H errero, Juez del
partido  de Noveida. . . .  , , _ ,

P or la presente requ isito ria  cito, 11$mo y emplazo a  José 
Poveda y Rico, de 21- años, e s ta tu ra  regular, pelo castaño, algo 
regordete, barba cerrada; viste pan talón , a lpargatas y  som 
brero calañés; y á Rafael Poveda y R i o, de 49 años, e sta tu ra  
alta, pelo bastan te  rojo, barba poca, color sano ; v iste igual 
que el an terior, ámbos vecinos de AgOo,, y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para que en el improrogabie^ term ino  de 46 
dias se presenten  en las cárceles de este partido a responder 
de los cargos que les resultan en la causa que contra ellos in s
truyo  sobre contusiones y sucesiva m uerte de V icente Gomis, 
pues de no verificarlo se les deY arará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya  lugar; y encargo á los^-Sres. Jueces y  de
m ás agentes de policía judicial procedan a su busca y cap
ta ra , poniéndolos á  disposición de este Juzgado.

N oveida 47 de Noviembre de 4873 .= Juan  Tom ás H errero .— 
De su orden, M ariano Rodeno..

O lv e ra
D. Leandro Cortés y F orn ies, Juez de prim era instancia  

del partido  de esta villa.
Por la  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á A n to 

nio A yud Fajardo y Pedro M artin Rosado, na tu ra l el prim ero 
de la  ciudad de San Roque y el segundo de las Cuevas del Be
cerro, y vecinos ámbos de d icha ciudad, para  que en el té r 
mino de ocho dias, á contar desde su inserción eu la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á verificar cierto re 
conocim iento que tengo acordado en la causa que sigo en des
cubrim iento de ios autores del hurto  de dos caballerías de la  
propiedad de Juan  y A ntonio Moreno, vecinos de Algodona
les; bajo apercib im iento  que de no hacerlo les para rá  el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento  
crim inal vigente.

Dado en Olvera á 49 de Noviembre de 4873 .=L eandro  
C ortés .= P o r m andado de S. S., Antonio José A guayo.

O rgiva.
D. José Moría de L a ra ,  Juez de prim era instancia de esta 

v illa  y su partido &c.
Pm  v irtud  del presente c ito , llam o y emplazo á los te s t:-  * 

gos ausentes D. Rafael E spejo, D. Joaquín  Alvarez y D. A nto
nio Perez D iaz, vecinos de C añar, p era  que en el térm ino 
de 46 dias se presenten en este Juzgado á declarar en causa 
sob re  calum nia ó injurias al A yuntam iento  de dicho pueblo; 
pues de no hace-río se les declarará rebeldes.

Dado en O rgiva á 45 de N oviem bre de 4873 .=  José María 
de L a ra .=  Por su  mandado, Francisco  de P au la  A rjacho.

P u e b l a  d e  S a n a b r i a .
D. Casim iro Montero., Escribano de actuaciones en el Ju z 

gado de prim era instancia de la Puebla de San abría.
Doy íé que en dicho Juzgado y por mi testim onio se sigue 

causa crim inal por coacciones electorales, en la que se encuen
tra, la cédula que á la le tra  dice así :

Al m árgen de la cédula se dice lo siguiente: «Los a r t íc u 
los 306 y 342 ele la ley ele Enjuiciam iento crim inal prescriben  
que todos tienen obligación de concurrir al. llam am iento ju d i
cial para d e c la ra r , s ien d o ' responsables á una m ulta  de 26 
á 260 pesetas si á ello se negasen sin causa fundada, y proce
sados por delito si no verificasen su presentación.» (C édula de 
citación.)

«El Si*. Juez de prim era instancia de este partido ha  resuel
to con fecha 7 de Octubre se cite á Ferm ín Param io , vecino 
del pueblo de Grarnedo y residente en V illacañas, provincia 
de Toledo, para  que en el térm ino de ocho dias se presente 
ante este T ribunal á fin.de prestar declaración en causa cri
m inal ; bajo los apercibim ientos indicados al m árgen.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula orig inal en P ueb la  de Sanabria á 4.° de No
viem bre de 4873 .=  El Secretario  ju d ic ia l , Casimiro Montero.»

Y .apareciendo que al p rac ticar la  citación se ha m anifes
tado que se ignora el paradero del F e rm ín , en providencia de 
hoy  se ha acordado in serta r la cédula en la G a c e t a  y Buletin  ■ 
oficial, expidiéndose los oportunos testim onios.

Y para que tenga efecto pongo el presente que firmo en la 
Puebla de Sanabria  á 47 de Noviembre de 4873. =  Casim iro 
Montero.

Honda
D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de R onda y su partido.
Por la  presente requ isito ria  hago saber que en la  causa 

crim inal que estoy instruyendo contra Miguel B -nitez Cáma
ra , vecino de la villa  de Y un q u era , ce edad de unos 45 años, 
esta tu ra  a lta , pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, barba 
poblada, color sano; viste al uso del pa ís , por robo de una 
escopeta ; en cuya causa se h a  m andado se llam e  al mismo 
por edictos para  que en el térm ino de 46 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Y para que llegue á su noticia y pueda conseguirse su p ri
s ió n , en nom bre do la Nación requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia  y m unicipales y agentes de ia policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado 
Miguel Benitez C ám ara , y conseguida lo rem itan  á este Ju z 
gado con las seguridades oportunas.

Dado en la ciudad de Ronda á 44 de Noviembre de 4?73 .=  
Diego C arrillo de A lbo rnoz.= P or su m andado, M anuel S ierra.Saedon.

D. Gaspar M éndez, Juez de prim era  in s tanc ia  de-esta villa 
de Sacedon y su partido.

Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza á la  
persona ó pers-.mas que en las m añanas del 47 y 48 de Setiem
bre an terio r fijaron dos pasquines en la plaza pública de la 
v illa  de P a re ja  excitando á la rebelión con tra  el Gobierno cons
tituido, cuyo paradero se igno ra , para  que en término de nueve 
dias com parezcan en este Juzgado á p restar sus inquisitivas 
en la causa que con tal motivo se in s truye  en el expresado 
Juzgado; bajo apercibim iento de que en otro caso serán decla
radas rebeldes y las p a ra rá  el perju icio  á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Sacedon á 48 de N oviem bre de 4873.=G aspar 
M endez.= E l ac tuario , Miguel López.

S a h a g a n
D. Juan Manuel Fernandez H e rc e , Juez de prim era in s

tancia  de Sahagun y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos su jetos 

desconocidos que on la noche del 47 de Octubre últim o se p re
sentaron en el pueblo' de. V alcuende montados en dos yeguas 
á pelo, con una cria  m ular, los que exigieron del A lcalde pe
dáneo de dicho pueblo raciones de pan, vino y cebada, que les 
facilitó, tom ando en seguida la dirección ó cam ino del pueblo 
de Calan/eras; contra cuyos sujetos me hallo in s truyendo  causa 
crim inal, quienes so presentarán en la cárcel pública de esta 
v illa  á responder á los cargos que contra ellos resu lten ; pues 
de no verificarlo en el térm ino de 30 días, á con tar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, que se in se rta rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la provincia, se seguirá la 
causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que h aya  lugar.

Dado e n  Sahagun á 44 de N oviem bre de 4873 .= Juan Ma
nuel Fernandez H orce .= P or su m andado, José Blanco.

S a l d a ñ a .
En nom bre de la Nación, Ib  F rancisco  García Diez, Juez 

de prim era instancia de esta v illa  y su  partido.
Por el presente se cita, l a m a  y emplaza á Francisco  ^Ro

dríguez, vecino de Espinosa de Baldeóles, en el partido  ja d i-  
c ia í de Reincsa, de oficio pastor al servicio de Eusebia G utiér
rez, de igual vecindad, p ara  que en el térm ino de nueve días, 
contados desde la inserción de e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , comparezca en esto Juzgado á p restar declaración en 
causa crim inal; con apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar; así lo tengo acordado en p ro 
videncia de este dia.

Dado en Saídaña á 40 de Noviem bre de 4878.= fran c isco  
G arcía D íez .= P o r mandado de S. S., F ru tos Fiorez Manjon.
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San Femando.
En nombre de la Nación, D. José Penichety Calimano, Juez 

úe primera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

actuario se ha seguido causa contra Felipe Navarro Gil por 
estafas, en la que con fecha £ de Julio del corriente año ha 
recaído sentencia definitiva condenándole en dos meses y un 
dia de arresto mayor, suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, al abono de 10 pe
setas'á Manuel Guisado y en las costas, cuya sentencia no se 
ha podido notificar al Felipe Navarro por ignorarse su para
dero; y por ello por medio del presente se le cita y emplaza para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado a 
nombrar Procurador que le represente y Abogado que le de
fienda ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del territo
rio, donde so remitirá la causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le nombrará de oPicio, y con el primero se en
tenderán todos los traslados y actuaciones hasta que en el
proceso recaiga sentencia ejecutoria.

Y para su debido conocimiento se fija el presente y  otros 
de su tenor.

Dado en San Fernando á 11 de Noviembre de 1873.=Jose 
Penichet y Calimano.==Antonio Camacho.

S&púlveda.
D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
En la madrugada del 1£ del corriente fué robada la casa de 

Gabriel García y G arcía, vecino de Aldealengua de Pedraza, 
barrio de Galindez, por varios desconocidos; ruego y encargo 
á los Sres. Jueces municipales, Autoridades, agentes y policía 
judicial que procedan á la busca de los efectos robados y la
drones, cuyas señas van en seguida, y que pongan unos y otros 
y  las personas en cuyo poder fueren aquellos hallados á mi 
disposición si no justificaren en el acto su legítima adquisición, 
pues así lo tengo acordado hoy en el sumario.

Dado en Sepúlveda á 15 de Noviembre de 1873.=Juiian 
Hurtado.=Por su orden, el Secretario, Francisco de Pedro.

Caballerías y efectos robados.
Una yegua de seis años, seis cuartas y media, pelo castaño 

oscuro, paticalzada de atrás, aparejada medianamente, con cin
cha de correa en dos pedazos, con la retranca blanca y destro
zada, estribos de fierro.

Dos capas de hombre, paño negro, con embozos de pana, de 
cuellos anchos, el uno forrado de pana.

Bastante cantidad de piezas de lienzo curado, sin saber el 
número, sábanas, manteles, hilo devanado y sin devanar, man
tas, media libra de corales, con algunas bolas y cruces de 
plata, dos velas de cera blanca, pernil y medio de tocino sal
gado, longaniza, un pellejo con media arroba de vino, costales 
;y otros efectos que por ahora se ignoran.

Metálico.

Una bolsa de gato, pelada, con 700 rs. entre oro y plata; 
una cartera para papeles, y entre estos tres onzas y media de 
oro; otra bolsa de pellejo que contenia £00 ó 300 rs. en oro, 
plata y calderilla.

Señas de los ladrones.
Tres hombres desconocidos, armados con carabinas, como 

de 36 á 40 años, con sombreros redondos, uno con elástica en
carnada y otro con blusa.

Totnna.
D. Francisco Moltó y Climent, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido &c.
A los Sres. Jueces de primera instancia y  demás Autori

dades de la Nación hago saber que en el sumario de causa 
criminal que se instruye en este Juzgado sobre lesiones á P e 
dro y Manuel Cortés contra los castefanos nuevos el Tuerto, 
hijo de Bernardo Javier Fernandez, Miguel el de Caravaca y 
José María Diaz; y siendo posible que se hallen en alguno de 
los distritos de esta provincia , se les concede el término de 
nueve diaspara que comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en dicho sumario; 
asimismo se" les concede dicho término á los referidos Pedro 
y Manuel Cortés para que se presenten en la Escribanía, del j  

actuario para que se les ofrezca esta causa; y á María Fernan
dez Santiago también se la concede el mismo término para j  

que comparezca en la sala-audiencia de este referido Juzgado j 
para que tenga efecto la práctica de una diligencia de careo. j

Y  en virtud de lo prevenido en el art. 130 de la ley de E n - i 
juiciam iento criminal se expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponda.

Dado en Totana á 9 de Noviembre de 1873.^ F ran cisco  
M oltó.=Por su mandado, Juan José Cárlos.

Trigo.

D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y partido de Vigo.

Certifico que en dicho Juzgado se siguió causa criminal 
contra Serafín da Vila y  Alonso y Domingo Antonio Abalde y 
Loyros, vecinos de la parroquia de Santiago de Bembribe, 
sobre lesiones á Josefa Rodríguez, de la de Santa Cristina de 
Lavadores, la cual se mandó elevar á la Audiencia del dis
trito de la Coruña en consulta de la sentencia pronun
ciada en 47 del mes último por el Sr. Juez D. Bernardo Pe- 
reira, prévio emplazamiento de los procesados, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan ante la Sala de lo crim i
nal, nombrando al efecto Abogedo y Procurador para su de
fensa; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho, cuya sentencia fué 
notificada al Procurador de los procesados en 18.

Y para la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por no ha
ber sido habidos los pr ocesados en su domicilio é ignorarse su 
paradero, expido la presente cédula.

Vigo 17 de Noviembre de 1873.=Francisco Perez y Fer
nandez.

Tinaroz*
D. José García Marzal, Juez de instrucción de la circuns

cripción de San Mateo, con residencia accidental en esta villa 
de Vinaroz.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda penden diligencias de eje
cución de sentencia, dimanantes de la causa que se siguió con
tra Vicente Sorlé y Vaquer, conocido por el del R ey , soltero, 
pastor, de 47 años de edad, natural y vecino de San Mateo, s o 
bre hom icidio de Clemente Simo y disparo de arma de fuego, 
que fué extraído de las cárceles de San Mateo por la partida 
carlista que capitaneaba Francisco Juan y F o lch , álias Tinto- 
reret, durante el curso de la citada causa; y siendo de presu
mir que se halle en las circunscripciones de Vinaroz, Morella, 
Albocácer, Lucena, Nules y Castellón, ruego y suplico á los 
Sres. Jueces de dichos Juzgados, así como á los demás señores 
Jueces en cuya jurisdicción se encuentre, y  á las Autoridades 
y  agentes de policía judicial que supieren el paradero del refe

rido Vicente Sorlé y V a q u e r ,  procedan á su prisión y  remi
sión á la cárcel de esta villa y á mi disposición para ser con - 
ducido al presidio que le corresponda para sufrir ocho años y 
un dia de prisión mayor.

Dado en Vinaroz á 6 de Noviembre de 1873.=José García 
M arzal.=Por su mandado, Bonifacio Cros.

Zaragoza.— San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Do

mínguez, natural de Sevilla, de oficio vendedor, hijo de Santos 
y Josefa, soltero, de £8 años, cumplido del penal de San José, 
de estatura un metro 70 centím etros, pelo negro, ojos pardos, 
barba cerrada, color sano, para que en el término de i£  dias 
comparezca en este mi Juzgado, sito en la calle de la Indepen
dencia, núm. 46, á responder á los cargos que le resultan en 
causa sobre hurto de dinero á José Alurreca; apercibido de ser 
declarado rebelde en otro caso.

Dado en Zaragoza á 48 de Noviembre de 4.873.=Lieencia- 
do Norberto Romero.==Por su mandado, Manuel Sauras.

N O T I C I A S .
INTERIOR.

La facción Santés dirigióse ayer £3 á Valverde (Cuenca). 
En la capital seguían los preparativos para la defensa.

Olio y Sagúes estaban ayer en Sos. Gamundi habia en
trado en la provincia de Huesca.

Los presidiarios de Cartagena, con alguna fuerza, han sido 
rechazados, sufriendo grandes pérdidas al intentar el ataque 
á una de las baterías de nuestras tropas, á pesar de haber 
querido proteger el movimiento los fuegos del castillo de 
San Julián y Moros. Se han hecho tres prisioneros al ene
migo.

Una partida de siete hombres estaba ayer en las inmedia
ciones de Piqueras (Cuenca).

Las fuerzas de Iberia y Mendigorría que salieron con los 
presidiarios para el ataque á la batería iban mandadas por 
sargentos. Se sabe que cunde el desaliento en la plaza.

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia £3 de Noviembre de 1873.

AXTTJRA. IKMÍKPATUUi.
del y humedad del aire.

barómetro DIRECCION HITADO
HORAS. reducida i 0o TERMOMETRO

y en milíme Humede y clase del viento. del cielo.
tros. Seco. cido.

6 de la m. 709.7S 5,4 4,4 O. S. O. C alm a. Despejado
9 de la m. 74 0,20 4 4,4 14,4 N. E . . . Id em . Idem.

42 del d ia .. 710,51 46,9 4 2,6 S. O . . . Brisa. . ídem .
B de la í . . 709.57 49,3 4 3,8. N C alm a. Idmn.
6 de la t. 709.67 44,4 10,7 N . Idem. . Idem.
9 de la n. 710,15 12,3 9,6 N....... B.a lig,a Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..................................   21/1
ídem mínima de id ..................................       4,0

D iferencia.. ...........................................   ‘ 17,4
Temperatura mímma de la tierra, á cielo d escu b ierto ... . . . . .  4,0
ídem máxima al sol, á 4 ,47 metros de la 'tie rra ..........................    28,S
Idem id. dentro de ana esfera de cristal....................................... .. 42,B

Diferencia  .......... v ....................................  4 3,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...............................  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo.

A y u n t a m ie n t o  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente.
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de Q‘ 44 á 0*64 la libra, 

y  á 4 ‘50 el kilogram o.
Idem  de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kilo

gramo.
ídem  de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
Trigo, de 14*25 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 20*27 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5‘25 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*45 á 4 0*35 el hecfcó- 

litro.
N o t a . — Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas  4 32
C arn eros...................................  625
Corderos lechales.................... »
T ern eras..........................    29
Cerdos...........................    245

T o t a l ...................... 4.031

Sn peso en lib r a s ... ,  4 20.901.— Idem en k ilógram os.,. .  55.4 27.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo.......................................................... 4.636*18
Segovia....................................................... 674*26
Estación del Norte............... ................ 4.561*34
Bilbao........................................................... 840*85
Aragón. .............. ....... ................... ........... 772*43
Valencia............................................ .......... 2.544*28

Diligencias y correos.................................. 39*89
Pozos de la nieve....................... ............. »
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes___ 4 0.999*25

T o t a l . ................... .. 28.394*48

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 22 de Noviembre de 4 873;— El A lcalde, Pedro M énendez 

Vega.

PA RTE NO OFICIAL
Mañana, á las nueve de la n och e, se verificará la inaugu

ración de las cátedras gratuitas que el Ateneo científico y lite
rario de Madrid ofrece anualmente al público en cumplimiento 
del art. 4 ° de sus estatutos, en cuyo acto pronunciará el dis
curso el Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, Presi
dente de la misma.

Señores socios que habrán de explicar por ahora, y objetos desús 
conferencias.

Sr. D. Francisco María Tubino.— Historia crítica de la Mo
narquía castellana durante el reinado de Pedro I.

Sr. D. Antonio Alcalá Galiano. —  Portugal: su pasado y su 
presente.

Sr. D. Fernando Cos-Gayon.— Reformas penitenciarias.
Sr. D. Aurcliano Valdés Achucarro.— Influencia del Cris

tianismo en el derecho.
Sr. D. Joaquín Maldonado Macanáz.— Historia del Gobierno 

inglés en la India.
Excmo. Sr. D. Fernando Corradi. —  Derecho público cons

titucional.
Sr. D. Arcadio Roda Rivas.— Oradores antiguos y modernos.
Sr. D. Luis Vidart.— La ciencia de la.guerra en sus rela

ciones con el esrndo actual de las demás ciencias.
lim o. Sr. D. Justo Pelayo Cuesta.- Historia política de la 

antigua República rom ana, según la crítica moderna.
Sr. D. Juan Vilano-va.— Ciencia prehistórica.
Sr. D. José Salvador y Gamboa.— Contabilidad general.
Mr. Ricardo Keys.— Lengua inglesa.
Sr. D. Francisco García Ayuso.— Zend y literatura del Zen- 

davesta.
Sr. D. Ricardo de Villaseñor.— Taquigrafía.
Sr. D. José María Nuñez de Cela. — Teorías y cálculos co

merciales y administrativos.
Sr. D. Bernardo Monreal.— Astronomía popular.
Mr. Estéban Gayté.— Lengua francesa.
Sr. D. Luis Cortés y Suaña — Derecho civil y penal— Im

portancia, utilidad y  necesidad de la taquigrafía (alternando 
semanalmente).

Sr. D. Enrique Lemming.—Lectura de autores alemanes.

 Estado sanitario.— Continúan las condiciones atmosféricas
sin variación notable y. con los caracteres propios de un clima 
meridional; no ha bajado de 4o ni excedido de 17° la tempe
ratura del aire; los vientos O. S. O., N. E. y E. S. E. han sos
tenido un tiempo bonancible, y la columna barométrica no ha 
marcado sino oscilaciones muy poco pronunciadas.

A pesar de la aparente bondad del tiempo, el número délos 
enfermos no se amengua, y el carácter inflamatorio en las 
afecciones viscerales y serosas se sostiene en el mismo grado 
de intensidad, sucediendo lo propio con los catados de las 
mucosas; entre las fiebres exantemáticas no aumenta la virue
la, y es singular 1a. insistencia con que se reproducen las eri
sipelas y la facilidad con que ciertas erupciones coinciden con 
calenturas accesionales; estas continúan también con su for
ma típica en bastante número; pero en cambio se han alivia
do y reducido notablemente los casos de reumatismo,

De enfermos crónicos siguen falleciendo muchos, princi
palmente por padecimientos del pecho y por afecciones orgá
nicas del aparato circulatorio. (Siglo médico.)

Anuncios.

An u a r io  h is t ó r i c o -e s t a d ís t í c o -a b m ín ís t r a t iy o  m  
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e ta  d e  M a d r id . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

D
e n t r o  d e  b r e v e s  d í a s  s e  p o n d r á  á  l a  v e n t a  e n  e l  d e s -  
pacho de libros de la Imprenta Nacional la edición oficial 

de la Ordenanza y reglamento de la Milicia Nacional.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de AI- 

•alá, núm. 16, Madrid. X —469— 10

S a n to s  d e l  d ia .

San Juan de la Cruz, confesor; San C-risógono, mártir, 
y Santa Flora, virgen. ,

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago 
(por las Carmelitas de Santa Ana}.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c S o n a l  cíe  Im O p e r a .—No hay función.
T e a t r o  d e  A p o l o .—A las ocho y  media de la noche.— 

Inauguración.— Función 1.a de abono.— Turno 1.° im
par.—Prólogo del Sr. Nuñez de Arce.— Una casa con dos 
puertas.—Ella es él.

T e a t r o  d e  Sa S a r^ eeS ín .— A las ocho y media de la no
che.— Función 66 de abono.— Turno 3.°— El molinero de- 
Subiza.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Á las ocho y media de la noche.— 
Función £1 de abono.— Turno impar.— Série £.*— Tic-tac.

T e a t r o  M a r ffin .— A las ocho y media de la noche.—Una 
hiena. — Nadar entre dos aguas. — Por un descuido.— 
Perro, 3, tercero izquierda.—Baile.

T e a t r o  B o r n e a .  — A las ocho de la noche.—Los hijos deL 
trabajo.—Buenas noches, Sr. B. Sim ón— Pascual Bai
lón.— El Barón de la Castaña.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.— P or  ir  al baile— Los tres m osqueteros— Camino 
de Leganés . — Evo, y Adán.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p ella n es# .-—A las siete y media de !& 
noche,— ¡Un disparate más!— En ¡a Exposición de Vle
na.— El besamanos de Estella,.— ¡Se armó la gordal— T 
dice el sexto mandamiento.—Baile.—. Cuadros vivos.

C a f é - T e a t r o  « le í  R e c r e o .  — A las ocho de. la noche.— 
Marinos en tierra.— Soltero, casado, viudo.

IM PRENTA NACIONAL,


